
Un año hace yá que la libertad sucumbió 
enteramente en Colombia, y este país que poco 
antes marchaba á la vanguardia de las nuevas 
repúblicas, por la noble senda de los principios, se 
halla hoy en el caso de envidiar las instituciones de 
Turquía: el despotismo, entronizado y sostenido 
por la fuerza armada, insulta impunemente la 
sangre de tantas víctimas ilustres que en diez y 
nueve años se han inmolado por hacernos libres; y 
el Loco afortunado y sus inmorales satélites son 
arbitros supremos de los destinos de la patria 

Semejante extremo de degradación nos conde­
naría á gemir nuestras desgracias en silencio, si no 
supiésemos que el triunfo de las bayonetas sobre 
la opinión siempre es precario, y que el más ligero 
impulso bastará para echar por tierra el edificio de 
la tiranía, levantado sobre las insólidas bases de la 
violencia y la impostura. Esta consideración á la 
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vez que nos llena de consuelo, nos inspira también 
un ardiente deseo de cooperar de antemano en lo 
posible á la reacción que debe restituir á Colombia 
su libertad, su gloria y el ejercicio de sus derechos. 
Tal es el objeto de estas líneas que á costa de gra­
ves dificultades y peligros dirigimos al pueblo 
colombiano, y en que procuraremos llamar su 
atención hacia su suerte política, recordarle sus 
sagrados deberes, y excitar el patriotismo adorme­
cido á romper unas cadenas tan opresivas como 
degradantes. 

I 

El pincel infatigable de la historia no tardará en 
trazar el cuadro fiel de los sucesos que han despe­
dazado y anonadado la República en este último 
período; allí aparecerán en toda su deformidad los 
monstruos que con la capa de libertadores y el 
barniz de la hipocresía devoran un pueblo entre­
gado á merced de sus caprichos. 

Quisiéramos entre tanto que nos fuese posible 
bosquejar rápidamente algunos de los hechos más 
escandalosos que determinan la fisonomía política 
del tirano, y manchan los anales de Colombia. 
¿Pero cómo delinear en tan estrecho campo una 
serie de maldades que exigiría volúmenes inmen­
sos escritos por la pluma de Tácito? Contentémo­
nos con indicar algunos eslabones de la gran 
cadena que ha terminado por uncir á Colombia al 
carro insolente de Bolívar. 
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Hallábase éste en el Perú poniendo las bases de 
su imperio cuando acaeció la revolución de Valen­
cia. Sean cuales fuesen las verdaderas causas de 
este primer movimiento que alteró el equilibrio 
constitucional de la República, parece indudable 
que una multitud de exaltados liberales de Vene­
zuela creyeron que él les brindaba la mejor oportu­
nidad para lograr el establecimiento de la federa­
ción, objeto primordial de sus deseos; con esta 
mira se apoderaron de la revolución naciente, y le 
dieron un aire de popularidad de que al principio 
carecía. Mas á pesar de esto fueron pocos los 
progresos del partido disidente, y en circunstan­
cias ordinarias, un pequeño esfuerzo del Gobier­
no, sostenido hasta entonces por la mayoría de la 
Nación, habría sido suficiente para restablecer el 
orden alterado. Varios motivos indujeron al 
Gobierno á adoptar una conducta pasiva, y el prin­
cipal de ellos fue la consideración hacia Bolívar, 
cuyo nombre había sido invocado por los reformis­
tas, y cuya pronta venida anhelaban tanto éstos 
como los constitucionales; los unos porque es­
peraban con su mediación lograr pacíficamente el 
fruto de su empresa; los otros porque lo creían con 
influjo suficiente para conservar, sin necesidad de 
guerra civil, unas instituciones á cuya defensa se 
había comprometido con solemnes y espontáneos 
juramentos. Ambos partidos razonaban bien, bajo 
el supuesto de que Bolívar fuese tal como la 
máscara de su hipocresía le había figurado á sus 
incautos compatriotas; por desgracia era del todo 
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falso este supuesto, y la época del desengaño se 
acercaba. 

Recibe Bolívar la noticia de lo acaecido en 
Colombia, y cree que es llegado el momento de 
poner en ejecución los designios que sin duda 
abrigaba desde que presenció en Francia la 
pomposa coronación de Bonaparte. Payaso de este 
déspota, y heredero de su ambición, sin serlo de 
ninguna de sus brillantes cualidades, había 
comenzado por hacer servir á su propia elevación 
los triunfos obtenidos en uno y otro Perú sobre las 
armas españolas: uno de aquellos países llevaba 
yá el nombre de Bolivia, que acababa de adoptar la 
marca de su servidumbre; en el otro estaba yá todo 
preparado para hacer adoptar ilegal y tumultuaria­
mente la carta dictada por Bolívar para asegurarse 
el poder irresponsable y vitalicio. Los tres distritos 
primitivos de Colombia estaban destinados á 
completar el número de los seis principados ó 
satrapías que debían componer por lo pronto el 
Imperio boliviano; y al efecto era preciso un 
trastorno que abriese la senda en este país al 
sistema favorito. Sea que los agentes secretos de 
Bolívar hubiesen preparado el movimiento inicia­
do en Valencia, ó sea que éste acaeciese indepen­
dientemente de sus combinaciones, el tirano no 
perdonó medio alguno para aprovecharse de la 
ocasión que tal suceso le ofrecía. Su pronta venida 
á Colombia, antes de que surtiesen efecto sus 
medidas, habría dañado á su plan, comprometién­
dole á pronunciarse antes de tiempo; por esto se 
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demora en el Perú, con frivolos pretextos, burlan­
do la expectación de sus conciudadanos; aprueba 
el procedimiento ilegal é inconsulto de la Munici­
palidad de Guayaquil, expresando al mismo 
tiempo que su fe política está consignada en la 
Constitución boliviana; y envía á Colombia á 
Leocadio Guzmán, revestido de sus plenos pode­
res, con la comisión de hacer, de grado ó por 
fuerza, en las ciudades principales, reuniones 
sediciosas en que se adopte el nuevo Código, ó á lo 
menos se confiera á su autor un poder ilimitado. El 
agente iba provisto de cartas de Bolívar á las 
personas de más influencia en los departamentos 
marítimos, en que se les indicaba confusamente 
sus deseos, y les prevenía se siguiesen en todo por 
las órdenes verbales de que era Guzmán el 
portador: una de aquellas cartas, escrita al 
Intendente de Venezuela, se publicó en El Colom­
biano de Caracas, y las otras han circulado manus­
critas; ellas solas, aunque no hubiese otro docu­
mento, bastarían para cargar á Bolívar con el odio 
de los hombres libres, y con la responsabilidad de 
todos los males que desde entonces han gravitado 
sobre Colombia. 

II 

Guayaquil fue el primer teatro de las operacio­
nes de Guzmán, y aunque parecía un absurdo 
vergonzoso el que se pronunciase por un proyecto 
tan rigurosamente unitario como lo es el de la 
Constitución boliviana, un pueblo que acababa de 

17 



expresar sus votos por el régimen federativo, esto 
no arredró la eficacia del agente, y poniendo en 
movimiento los acostumbrados resortes de la 
seducción, las amenazas y el engaño, hizo firmar 
una acta cuya parte exordial es un tejido de 
groseras falsedades, y la resolución un modelo de 
afrentosa degradación. En Panamá encontró 
mayores dificultades por la decidida oposición de 
aquel heroico pueblo; y en un manifiesto que 
después publicaron sus notables por el órgano del 
Intendente Argote, están consignadas las violen­
cias, vejaciones y verdaderas hostilidades que allí 
ejercieron Guzmán y los militares bolivaristas, 
para arrancar un acto, que aunque no llenaba 
enteramente sus deseos, era suficiente para 
inscribir aquel departamento en la lista de los que 
conferían á Bolívar una autoridad discrecional. La 
Municipalidad de Cartagena se había pronunciado 
contra toda innovación, y su voto era en realidad la 
expresión del de aquellos habitantes; mas al arribo 
del comisionado todo cambia de aspecto, y el 
mismo Procurador municipal, que había iniciado el 
anterior pronunciamiento, propone su retracta­
ción, alegando por único motivo la voluntad del 
Libertador recientemente conocida. El discurso de 
Núñez, que contiene esta moción, publicado y no 
contradicho por los apologistas de Bolívar, es otro 
documento irrefragable que la historia debe tener 
presente para asignar á éste, sin dudar un momen­
to, el merecido rango entre los usurpadores. 

Entre tanto otras ciudades y poblaciones subal-
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ternas seguían el ejemplo de las mencionadas 
capitales, no porque los pueblos conformasen su 
opinión con unos actos tan escandalosos y serviles, 
sino porque un enjambre de agentes del absolutis­
mo, esparcidos por donde quiera, se empeñaba i t^ 
porfía en servir al amo, de cuya gratitud espera­
ban con razón abundantes recompensas: todos los 
entes despreciables y perversos que á nada podían 
aspirar bajo un régimen justo y arreglado; todos 
los delincuentes famosos, que sólo en una pro­
tección indebida, podían hallar la impunidad de 
sus delitos; todos estos aventureros que no tienen 
más patria que su interés, y que sirven indistinta­
mente á cualquier partido, justo ó injusto, con tal 
que sea el que mejor les paga; todos los militares 
que por amor al libertinaje y al saqueo, habían 
servido en las filas españolas, y que acogidos por 
Bolívar, aspiraban á continuar ejerciendo sobre los 
patriotas la misma prepotencia vejatoria y opresi­
va; en fin, todas las heces de la sociedad, que las 
agitaciones de la revolución y de la guerra habían 
diseminado en la masa del pueblo colombiano, se 
apresuran á enrolarse en las banderas del despo­
tismo, y forman contra la libertad una coalición tan 
odiosa y despreciable por los elementos de que se 
compone, como formidable y poderosa por el 
prestigio de Bolívar y el apoyo de la fuerza arma^ 
da El tirano, que había experimentado en el Perú 
cuan útil era á sus miras una coalición semejante, 
le había dado yá una organización bajo el sistema 
francmasónico, colocándose con el título de Gran 
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caupolican, al frente de esta nueva sociedad 
secreta; y la masonería, justamente desacreditada 
(por lo ridicula) y casi extinguida en Colombia, 
reapareció bajo una forma diferente y con todo el 
vigor y sigilo que demandaba la importancia de su 
objeto, pues yá no se trataba de las fábulas de 
Adoniram y la palabra perdida, sino de trabajar 
activamente en remover todos los obstáculos que 
se opusiesen á la elevación del Gran caupolican al 
imperio universal de las Américas. Tal es el 
instrumento ciego y peligroso con que Bolívar 
tiene ahora minadas todas las Repúblicas que 
antes fueron colonias españolas, fomentando por 
medio de él sus disensiones intestinas; y tal fue la 
máquina que entonces coadyuvó y extendió las 
operaciones de su plenipotenciario. 

El arribo de éste á Caracas debía coronar su 
empresa, pues era de esperarse que una vez 
decidida aquella capital en favor del sistema 
boliviano, fuese muy fácil arrastrar al mismo 
pronunciamiento todas las provincias de la antigua 
Venezuela en que predominaba el partido refor­
mista: pero la misma ciudad, cuna de Bolívar y de 
su fiel agente, estaba destinada para ser el 
principal escollo en que encallasen las miras del 
primero y los esfuerzos del segundo. La aparición 
de Guzmán con tan amplias credenciales, y con 
una misión tan contraria al objeto de los revolucio­
narios caraqueños, llena á éstos de consternación 
y de sorpresa; sin penetrar todavía el plan y las 
aspiraciones de Bolívar, columbran sin embargo el 
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precipicio que se trata de abrir bajo sus pasos, y 
comienzan á conocer, aunque yá tarde, que han 
estado cooperando, sin saberlo, al establecimiento 
del poder absoluto, cuando pensaban trabajar en 
beneficio de la libertad. Este mismo estado de 
agitación é incertidumbre facilita la reunión 
popular que Guzmán solicitaba: todo el pueblo de 
Caracas se agolpa lleno de ansiedad al lugar de la 
Asamblea; Guzmán echa el resto de su habilidad 
perorando tres horas seguidas (1) en favor del 
proyecto boliviano; mas los esfuerzos de su 
retórica son inútiles; la opinión popular prevalece; 
y Caracas adopta decisivamente el sistema fede­
ral. El departamento de Venezuela sigue con 
entusiasmo por la misma senda; y si Bogotá con 
los departamentos centrales hubiese abrazado 
entonces igual partido, la libertad se habría 
salvado en Colombia, y la tiranía habría muerto en 
la cuna. Pero circunstancias fatales, que desen­
volveremos á su tiempo, poniendo en incomunica­
ción, y aun en rivalidad á los liberales del centro y 
los del Norte, hicieron que éstos contribuyesen á 
estorbarse mutuamente la consecución de un fin 
que unos y otros aspiraban, aunque por diferentes 
medios; y esta falta de acuerdo entre los defenso­
res de la libertad, fue lo que más contribuyó á 
celebrar el triunfo de sus antagonistas. 

(1) En el acta de la reunión popular de San Francisco, no se 
hizo mención de este discurso, por consideración hacia 
Bolívar; pero todo el pueblo de Caracas es testigo de la verdad 
del hecho. 
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III 

Mientras que semejantes escenas se represen­
taban en los departamentos marítimos, los del 
centro ofrecían en un cuadro diverso, pero no 
menos interesante, el espectáculo de la libertad 
luchando con los conatos del poder. Estos departa­
mentos prefiriendo á cualesquiera ventajas que 
pudiera brindarles la transición al régimen 
federativo, el bien más sólido de la estabilidad y 
del respeto á las leyes fundamentales que la 
nación había adoptado libremente, permanecían 
adheridos al orden legal y sumisos á las autorida­
des constituidas. La ilustración en materias 
políticas había hecho en ellos rápidos progresos y 
comenzaba á generalizarse el amor á los sanos 
principios de la política liberal. Como Bolívar con 
su calculada apariencia se había declarado siem­
pre defensor acérrimo de aquellos principios, los 
colombianos del centro no podían figurarse que 
cuando era llegada la hora de patentizar la sinceri­
dad de sus protestas, dejase de volar á la defensa 
de las instituciones patrias. Conocían que su 
influjo sobre sus compatriotas de Venezuela era 
más que suficiente para persuadirlos á que 
aguardasen hasta el período asignado para la 
revisión de la Constitución en el artículo 190 de la 
misma, contentándose entre tanto con las refor­
mas parciales que permitía el 189, y con otros 
arreglos que estaban en las facultades del Congre-
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so y del Ejecutivo; y esperaban que de este modo, 
sin mengua de honor nacional, se restableciesen la 
unidad y la concordia. ¡Pero cuál fue su asombro y 
su sorpresa cuando vieron que el mismo á quien 
invocaban como iris de la paz, fomentaba la 
desunión para fundar en ella su dominio! 

El primer agente de tan funesto desengaño fue 
la contestación, que antes mencionamos, dada á 
nombre de Bolívar por su Secretario general, á la 
Municipalidad de Guayaquil: los términos capcio­
sos en que está concebido este documento, y, 
sobre todo, la inequívoca invitación que en él se 
hace á la adopción del proyecto boliviano, eran 
datos suficientes para disipar la ilusión en que 
hasta entonces se había estado con respecto á las 
miras é intenciones de Bolívar: sin embargo, la 
repugnancia que costaba el repentino tránsito de 
una persuasión tan antigua y lisonjera, á otra tan 
imprevista y dolorosa, hacía que se dudase de lo 
mismo que se estaba palpando, y que se fluctuase 
con mortal ansiedad en las sombras de la incerti­
dumbre; mas bien pronto nuevos rayos de luz 
vienen á aclarar el espantoso prospecto de nuestra 
suerte política, nuevos é irrefragables documentos 
se agolpan cada día, y formando con su conjunto 
una masa irresistible de evidencia, compelen al 
sensato granadino á que comience á detestar como 
liberticida, al mismo que como libertador había 
idolatrado tanto tiempo y tan fielmente. ¡Ser 
Supremo! tú eres testigo de la sinceridad con que 
amábamos a Bolívar, de la tierna y ardiente grati-
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tud con que correspondíamos á sus engañosos 
beneficios, de la resistencia que opusieron nues­
tros corazones al convencimiento de su traición y 
su perfidia. Su nombre representaba para nosotros 
la luminosa aurora que nos haría vislumbrar la 
libertad. ¿Por qué nos la mostró, y con su mirada 
de fuego nos infundió insaciable amor por ella? ¡Y 
se nos baldona de ingratos y desleales! ¡Y se 
atribuyen á pasiones bajas y resentimientos 
personales, los esfuerzos impotentes con que las 
víctimas de la ambición del caudillo han intentado 
sustraerse al yugo de su despotismo! 

Bolívar había llegado á Guayaquil, y sin aceptar 
expresamente la dictadura con que le habían 
investido las reuniones tumultuarias, que de orden 
suya acababan de hacerse en aquélla y otras 
ciudades de Colombia, comienza de hecho á 
proceder en todo como el dictador más absoluto. 

Hallábase á la sazón destituido de todo poder 
legal, pues como Presidente de la República no 
podía hacer uso de autoridad alguna, no hallándo­
se en actual ejercicio del poder ejecutivo; y las 
facultades extraordinarias con que marchó á la 
campaña del Perú, habían espirado desde que 
terminó el exclusivo objeto con que le habían sido 
conferidas; sin embargo, desde que pone el pie en 
el territorio de Colombia, empieza á dictar órdenes 
y providencias en los diversos ramos administrati­
vos; anula sentencias civiles ejecutoriadas de los 
tribunales; dispone á su arbitrio de los caudales 
públicos, sin respetar ni los sagrados fondos del 
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crédito nacional; y prodiga grados, distinciones y 
recompensas á todos sus sectarios, principalmente 
á los que con mayor descaro y eficacia se habían 
distinguido en promover los escandalosos atenta­
dos que impedían el régimen legal al principio. Su 
primer acto público es una proclama en que 
suponiendo á todos los colombianos indistinta­
mente culpables de la desunión suscitada por sus 
mismos agentes, los convida á reunirse de nuevo 
bajo los auspicios de su proyecto de constitución, 
simbolizado por un bosque de olivos.... pero es 
tiempo de que digamos dos palabras sobre este 
famoso proyecto, al que más propiamente compe­
tía el nombre de tea de la discordia. 

IV 

Prescindiendo de aquellas bases y garantías 
comunes, que hace tiempo están sancionadas 
como aforismos del derecho constitucional, pero 
que los panegiristas del proyecto no dejaron de 
encumbrar hasta el cielo, como si fuesen exclusiva 
producción del liberalismo de Bolívar; nos contrae­
remos á indicar aquellos puntos en que presenta el 
carácter de originalidad. En primer lugar crea un 
cuarto poder con el título de electoral, el cual debe 
ser ejercido por la décima parte de los ciudadanos, 
reunida en colegios electorales en las respectivas 
provincias; sus principales atribuciones son elegir 
sus representantes al Congreso y algunos funcio­
narios civiles y eclesiásticos; inscribir en la lista de 
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los ciudadanos activos, á los que fuesen entrando 
en el ejercicio de sus derechos políticos, y excluir 
de ella á los que incurriesen en la pérdida o 
suspensión de aquel derecho; y finalmente, usar 
en toda plenitud del derecho de petición para 
promover lo que creyesen útil á sus comitentes. 

El poder legislativo, lo divide en tres cámaras, 
una de Tribunos, otra de Senadores, y otra de 
Censores vitalicios, atribuyendo á cada una en 
particular la iniciativa de las leyes sobre determi­
nadas materias. 

El poder ejecutivo lo confiere á un Presidente 
vitalicio é irresponsable, con facultad de nombrar 
todos los empleados militares; nombrar y remover 
libremente la mayor parte los civiles y de hacien­
da; y mandar en persona la fuerza armada cuando 
lo juzgue conveniente: pero el ejercicio de este 
poder, ó el detalle de la administración, se encarga 
al Vicepresidente y al Ministerio, que son los 
responsables de las operaciones del Gobierno. 
Este Vicepresidente es elegido por el Congreso á 
propuesta del Presidente, de una manera muy ex­
traña: este último presenta un candidato, y si el 
Congreso no lo aprueba, propone otros dos 
separada y sucesivamente; si ninguno de éstos 
resulta electo, el Congreso tiene que volver sobre 
sus pasos y escoger por precisión uno de los 
mismos tres que ha desechado. 

El individuo en quien recae tan singular elec­
ción, es el heredero forzoso de la presidencia 
vitalicia; pero el Presidente puede separarlo del 
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destino, siempre que sea su voluntad, y nombrar 
otro por el método indicado. 

Si se aplica á semejante estructura una atenta 
observación, y si se tiene en cuenta el pasado 
histórico de nuestra raza, se pueden descubrir en 
ella los gérmenes de la anarquía, y los del despo­
tismo, combinados con tal arte, que por medio de 
la primera se marche inevitablemente al esta­
blecimiento del segundo. Al efecto, se halla 
exagerado todo lo que favorece á la libertad, para 
que su mismo abuso la conduzca á una pronta 
destrucción; y vigorosamente consolidado todo lo 
que constituye el poder del Presidente, para que 
conservándose indemne entre las agitaciones que 
debe producir aquel abuso, reciba de ellas mismas 
su acrecentamiento progresivo: considérese la 
organización de un poder electoral tan numeroso, 
diseminado por todas partes, y que á la natural 
tendencia que siempre tienen semejantes cuerpos 
á ensanchar la esfera de su acción, reúne las 
facilidades que para ello le brindan su inmediata 
procedencia y estrecho contacto con la fuente de la 
soberanía, y lo vago é indeterminado de algunas 
de sus atribuciones; obsérvese la complicada 
estructura del cuerpo legislativo, y los embarazos 
que ella debe oponer á una marcha tranquila y 
arreglada; y por otra parte, calcúlese el poder de 
un Presidente que dispone de los empleos y de la 
fuerza armada, sin que nadie pueda pedirle 
cuentas de su conducta, que arbitro de la elección 
de los miembros que componen el Gobierno acti-
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vo, (1) tiene en ellos el más ciego y poderoso 
instrumento de sus miras, (2) y á quien su elec­
ción, su inamovilidad y su carácter de irresponsa­
ble y vitalicio, constituyen absoluta independencia 
de la opinión pública; y combinados estos antece­
dentes con los elementos que suministran la 
anatomía moral del corazón humano, y la historia 
política de nuestra raza, infiérase por una recta 
ilación lo que bien pronto vendría á ser la Nación 
desgraciada, que se sometiese á las instituciones 
del proyecto boliviano. Tal era, no obstante, el 
Código que se presentaba con la punta de la espa­
da seudo-libertadora á los pueblos de Colombia y 
del Perú, para que su adopción sirviese de cimien­
to á la ilimitada elevación de un audaz y temerario 
aventurero. 

(1) La parte que el Congreso tiene en el nombramiento del 
Vicepresidente, es irrisoria. ¿Qué Congreso dejaría de 
aprobar el primer candidato, exponiéndose á que en seguida 
se le propusiesen dos ineptos, y se le forzase de este modo á 
una retractación vergonzosa y repugnante? 

(2) La responsabilidad del Vicepresidente es una garantía 
absolutamente ineficaz, pues de parte del pueblo sólo tiene 
que temer un juicio tan difícil de promover como fácil de 
eludir; y de parte del Presidente tiene que temerlo y esperarlo 
todo, porque en cualquier momento puede de una plumada 
derribarlo del puesto á que lo había elevado. Lo mismo sucede 
respecto del Ministerio. 

28 



El corazón del hombre es un santuario donde 
sus verdaderas miras é intenciones se conservan 
ocultas á la vista indagadora de sus semejantes; 
pero sus propios hechos suministran las más veces 
una clave segura, por cuyo medio penetra el 
observador los más profundos sucesos de aquel 
santuario y saca á luz las verdades que en su seno 
se escondían. Este teorema moral es sobre todo 
aplicable á la resolución de los problemas de la 
historia política; el encadenamiento de los sucesos 
que la constituyen, no es otra cosa que el resultado 
de los movimientos progresivos de una máquina, 
cuyos resortes son las pasiones é intereses de los 
hombres, y cuya potencia motriz consiste casi 
siempre en los designios secretos de unos pocos 
individuos que concentran el movimiento vital ins­
tintivo, de las sociedades que los ponen á su cabe­
za. 

Mientras estos designios permanecen incógni­
tos, la historia no presentará otro aspecto que el de 
un enigma indescifrable: mas luego que una aten­
ta observación de los hechos, nos haya revelado 
aquel arcano, habremos hallado en él la clave del 
enigma y el hilo de Ariadna que guíe nuestros, 
pasos hacia la verdad histórica, al través del 
laberinto de las revoluciones. 

La inteligencia de los acaecimientos que han 
conducido á Colombia al estado precario é infeliz 
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que hoy lamentamos, estriba enteramente en la 
resolución de este problema: 

¿Los esfuerzos hechos por Bolívar para la 
introducción de su Código fundamental, provinie­
ron de un error inocente unido al deseo de mejorar 
la suerte de sus compatriotas, ó fueron, por el 
contrario, la consecuencia de un plan profunda­
mente meditado y combinado por él mismo, para 
labrar su propio engrandecimiento á expensas de 
las libertades de su patria? 

Para obtener una solución tan importante, 
obsérvese la línea de conducta seguida por Bolívar 
en la época que venimos considerando. Si luego 
que éste tuvo noticia de la revolución de Valencia 
hubiese volado á estorbar con su presencia los 
males y los desórdenes que acompañan siempre 
todo cisma político; si cerciorado por sus propios 
ojos, no por noticias vagas y diminutas, de que la 
disociación era irremediable, por los efectos de las 
instituciones vigentes, y creyendo que las que él 
había ideado eran á propósito para labrar la dicha 
de los pueblos, hubiese manifestado francamente 
su opinión, con el candor y la sinceridad que 
caracterizan una alma recta y desinteresada; si 
entretanto que se averiguaba por medio de una 
libre discusión la conformidad ú oposición de la 
opinión pública con el régimen propuesto, hubiese 
convertido su atención y sus esfuerzos al sostén 
del que estaba vigente en la máxima parte de la 
República, hasta que los legítimos representantes 
del pueblo declarasen si era ó nó llegado el tiempo 
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de su reforma; si en la hipótesis de que tal declara­
ción hubiese sido afirmativa, hubiese empleado la 
autoridad que le daba su influjo personal y su 
carácter de jefe del Estado, en remover todo 
obstáculo que se opusiese á la libertad de las deli­
beraciones de la Asamblea reformadora, en 
protegerla contra todo insulto, violencia ó amena­
za, y en sostener las resoluciones legítimamente 
acordadas por su mayoría; si durante el curso de 
estos negocios hubiese impedido y desaprobado 
toda reunión tumultuaria, todo acto ilegal y 
subversivo, toda intervención de la fuerza armada 
en las discusiones de las cuestiones políticas; si 
todos éstos, decimos, fuesen los lineamientos del 
retrato de Bolívar en este interesante período, es 
evidente que el primer miembro de la disyuntiva 
que forma la proposición del problema, quedaría 
afirmado de un modo incontrovertible, y que 
Bolívar continuaría marchando á colocarse al lado 
del Washington en el templo de la Gloria. 

Pero si los hechos que hemos insinuado aunque 
tan rápidamente, los que en lo sucesivo iremos 
indicando, y otros innumerables que se nos 
agolpan á la pluma pero que la estrechez de los 
límites de este escrito, nos obliga á omitir á pesar 
nuestro, presentan el más completo reverso de 
aquel cuadro, ofreciendo aun á los ojos menos 
perspicaces, una espantosa lámina en que resaltan 
por todas partes los más negros rasgos de la 
arbitrariedad, la doblez y la perfidia. ¿Cómo será 
posible que la cuestión deje de resolverse por el 
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extremo opuesto; que se atribuya á un inculpable 
error de entendimiento la monstruosa amalgama 
que sirve de dase al proyecto de Bolívar, y que se 
intente eximir á éste del grave cargo que le forma 
la opinión pública, como á principal autor de las 
desgracias de Colombia? 

Cuando Bolívar marchaba hacia la capital de la 
República, aún no se había completado el efecto 
de sus maquinaciones; el funesto drama se hallaba 
todavía en el primer acto; pero las escenas yá 
representadas eran más que suficientes para dar á 
conocer el carácter y las aspiraciones del protago­
nista. 

La parte liberal é ilustrada de los ciudadanos 
viendo en ellas el peligro que amagaba al bien 
precioso de la libertad, se pone en actitud de 
resistir á los progresos de un mal tan grave, por el 
único medio que estaba á su alcance, es decir, 
combatiendo por la imprenta las absurdas teorías, 
que comenzaban á difundirse para seducir á los 
pueblos; revelando los abusos que el poder estaba 
cometiendo en varios puntos de Colombia, y 
manifestando los defectos de que adolecía la 
constitución boliviana. Sin embargo, nadie se 
atrevía á denunciar directamente al autor primario 
de aquellos atentados, con la esperanza de que 
sensible y solícito por su propia gloria, y por la 
suerte de su patria, viese el abismo en que su 
ambición iba á precipitar una y otra, y volviendo 
sobre sus pasos tornase á la senda del honor y 
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probidad, de que tan lastimosamente se había 
extraviado. 

No tardó en conocerse que era vana toda 
esperanza fundada en la resipicencia de Bolívar, y 
que éste, perdido todo miramiento á la opinión 
pública, estaba resuelto á marchar á la consecu­
ción de sus fines, allanando á cualquier costa los 
obstáculos que se le opusiesen: desde luego la 
insolente banda de sus partidarios se puso en 
campaña contra los escritores liberales, y como no 
pudiesen combatirlos con las armas de la razón, de 
que absolutamente carecían, se esforzaban en 
agobiarlos á fuerza de dicterios, invectivas, 
amenazas y groseras calumnias; y no bastando 
esto para imponerles silencio, se recurría á las 
violencias personales en aquellos lugares donde la 
protección inmediata del Gobierno constitucional 
no garantizaba la seguridad de los individuos. Al 
mismo tiempo se hacían circular de orden de 
Bolívar, y reimpresos á costa del tesoro público, 
numerosos ejemplares del proyecto de constitu­
ción boliviana, y del servil y adulatorio panegírico 
de este proyecto, escrito por la venal pluma de 
Leocadio Guzmán; se distribuían patentes de la 
masonería caupolicánica para aumentar el número 
de los colaboradores en la empresa liberticida; y se 
prodigaban medallas con el busto de Bolívar, para 
acabar de corromper á todos los que fuesen 
capaces de dejarse seducir de tan falsos honores: 
nunca faltan espíritus que permanecen como en el 
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aire, y que se entregan al primero que adule algo 
como su amor propio. 

Una horda de militares, enriquecidos con los 
despojos del Perú, se desprendían diariamente del 
lado de Bolívar, para ir á inocular en todos los 
cuerpos del ejército el contagio del servilismo y de 
la sumisión sin límites á las voluntades del tirano: 
estos agentes recorrían toda la República, 
costeados por los pueblos, de suerte que la nación 
exhausta por los estragos de una larga guerra, 
tenía que hacer nuevos sacrificios para subvenir á 
las expensas de la campaña esclavizadora; y por 
resultado de tales operaciones, la fuerza armada, 
declarándose deliberante y arbitra de los negocios 
públicos, consignaba en actas amenazantes y 
subversivas, el pronunciamiento de su ciega 
adhesión á la persona de Bolívar, y sus protestas 
de sostenerlo á todo trance. Así marchitaba este 
ejército los laureles de que se había cubierto en 
una contienda heroica, volviendo contra el seno de 
su patria las mismas armas que ella había puesto 
en sus manos, para la defensa de su libertad y sus 
derechos. 

VI 

La posición del Gobierno constitucional en 
semejante coyuntura era tan delicada como 
embarazosa: el General Santander que se hallaba 
á su frente, se había declarado, desde que estalló 
la nueva revolución, firme sostenedor de las 
instituciones cuyo depósito sagrado estaba enco-
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mendado á su custodia Sin embargo, el deseo 
de evitar la guerra civil, y la esperanza de que el 
influjo de Bolívar conduciría las cosas á una 
honrosa y favorable transacción, le inclinaban á 
adoptar una conducta pacífica; y para proceder con 
mayor seguridad y acierto, convocó una junta 
compuesta de los miembros del Consejo de 
Gobierno, de los Presidentes y Vicepresidentes de 
las Cámaras legislativas (que á la sazón se halla­
ban en receso) y del Presidente de la Alta Corte de 
Justicia. Allí se consideró maduramente el estado 
de los negocios, y siendo el voto de la mayoría 
cónsono con la opinión del Vicepresidente, se 
convino en que el Gobierno se ciñese á dictar todas 
las providencias conducentes para precaver la 
propagación del contagio revolucionario: desde 
entonces la ejecución exacta de este plan, y la vin­
dicación de su conducta por medio de escritos en 
que rebatía los cargos producidos por los disiden­
tes contra su administración, fueron los preferen­
tes objetos de la atención del Vicepresidente. 
Entretanto recibe cartas de Bolívar en que le 
descubre la mayor parte de sus planes, y le invita á 
cooperar á ellos, con el aliciente de que entraría á 
la parte en las ventajas que ellos habrían de pro­
porcionar á sus fundadores: (1) repugnando á sus 

(1) Adoptada que fuese la Constitución boliviana por 
Colombia y los dos Perús, debía colocarse Bolívar como 
Presidente universal y vitalicio y á Santander se le lisonjeaba 
por los agentes de Bolívar con la esperanza de ser el sucesor 
en la corona ó Presidencia vitalicia. 
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principios y probidad política el hacerse cómplice 
de tan infames proyectos, contesta á Bolívar en el 
tono de un republicano decidido, expresándole su 
absoluta negativa á asentir á su propuesta. 

Este hecho da lugar á una cuestión interesante, 
á saber: si Santander debió entonces publicar 
aquellas cartas, y patentizar con tan duro é 
incontestable documento la traición de Bolívar, 
colocándose al frente de un partido nacional, para 
repeler la agresión intentada por éste contra las 
libertades públicas. Como esta cuestión pertenece 
más bien á la biografía de Santander, que á la 
historia de Colombia y de Bolívar; y ésta y no 
aquélla es el asunto que al presente nos ocupa 
prescindiremos de ella y continuaremos nuestra 
narración. 

Desde que Bolívar conoció que nada tenía que 
esperar de Santander, y que por el contrario podía 
servirle de un contrapeso que embarazase la 
marcha de sus operaciones, le juró odio implaca­
ble, cortó la correspondencia pública y confiden­
cial que había mantenido con él constantemente y 
desde luego no perdonó medio alguno para 
estigmatizarlo con la marca infamante de un jefe 
de facción de ingratos y anarquistas. 

¡Tal era el nombre con que se calificaba á los 
que se esforzaban en sosegar la borrasca de la 
anarquía, en que estaban naufragando la libertad 
y el orden público! 

De este modo consiguió Bolívar sacar ventajas 
de la misma oposición de Santander, atribuyendo 
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el carácter de personalidad al partido defensor de 
los principios, y haciendo trascendentales á la 
causa de la libertad cualesquiera errores ó defec­
tos en que aquel individuo hubiese incurrido 
durante su magistratura: con lo cual lograba 
simultáneamente desacreditar al partido liberal y 
paralizar del todo la marcha del Gobierno, 
acabando de quitarle su popularidad. Pero no era 
esto lo que hacía más difícil y penosa la situación 
del Vicepresidente, sino la fatal circunstancia de 
tener en el gabinete mismo, los más peligrosos y 
los más decididos enemigos de la causa que 
intentaba sostener; de los cinco Secretarios del 
Despacho, tres (1) se pronunciaban abiertamente 
en favor de Bolívar; y los otros dos (2) piezas 
maestras de simulación y perfidia, se ponían á la 
cabeza de los liberales para traicionarlos más á su 
salvo, y cooperar con más fruto á los progresos del 
despotismo. Con un Ministerio compuesto de tales 
elementos es fácil calcular cuál sería la resistencia 
que el Gobierno podía oponer á los triunfos de la 
usurpación; y cuánta la facilidad que Bolívar tenía 
para neutralizar enteramente los efectos favora­
bles á la libertad que podía producir la fe política 
del Vicepresidente. 

(1) Revenga, Soublette y Clemente. 
(2) Castillo y Restrepo. 
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vu 
Tal era el estado de los negocios cuando llegó 

Bolívar á Bogotá: como Presidente de la República 
entraba desde luego en el ejercicio del Poder 
Ejecutivo; pero la autoridad legal que la Constitu­
ción atribuía á este poder, era insignificante para 
sus designios, y venía resuelto á investirse esplíci-
tamente de la dictadura que le brindaban las 
reuniones sediciosas promovidas por sus comisio­
nados. Los Secretarios del Despacho, y principal­
mente Castillo, conociendo lo mucho que este paso 
tan escandaloso iba á perjudicar á la reputación de 
su héroe, le sugirieron un expediente para coho­
nestar de un modo plausible la autoridad despótica 
que él necesitaba, con la existencia de la Constitu­
ción, que no les convenía echar por tierra mani­
fiestamente; éste consistía en dar al artículo 128 
de ella misma, una amplitud tan ilimitada, que por 
su medio podía el Ejecutivo revestirse en el 
momento que quisiese de una autoridad que no 
conocía igual sobre la tierra. Cuan violenta y 
absurda sea semejante interpretación de aquel 
artículo, resalta á primera vista, si se consideran 
los objetos notorios de lo que dispone, las circuns­
tancias en que fue sancionado, y los límites que 
una asamblea constituyente tiene en el ejercicio de 
sus atribuciones, pues jamás pueden atenderse 
éstas á confiar en manos del poder más temible un 
instrumento con que á su arbitrio destruya cuando 
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quiera las mismas leyes fundamentales, y anule 
los fines de la vida social: la asamblea que incu­
rriese en tal delirio, se haría culpable del más 
enorme atentado contra la soberanía del pueblo, 
su comitente, y su disposición sería del todo nula, 
como impicatoria, absurda é ilegítima El Congre­
so de Cúcuta estuvo bien lejos de incidir en un 
error tan craso; pero Castillo y sus compañeros, 
constituyéndose intérpretes arbitrarios de sus 
estatutos, descubrieron á Bolívar el medio más 
seguro de continuar al abrigo de la misma Consti­
tución, trabajando sin embargo en destruirla por 
sus fundamentos. 

Si el resultado de la misión de Guzmán á 
Venezuela hubiese correspondido á los deseos y 
esperanzas de su poderdante, es más que proba­
ble que éste no habría diferido más tiempo la 
ejecución de sus medidas preparatorias, y que, 
apoyado en lo que se habría calificado pronuncia­
miento de la mayoría nacional, hubiera dictado 
desde luego como ley fundamental de la República 
su proyecto de constitución, procediendo sucesiva­
mente á realizar la mencionada confederación de 
los tres Estados, y el establecimiento del imperio 
boliviano. Pero la decisión de Venezuela por el 
sistema federal, enemigo el más temible de sus 
proyectos, vino á oponer nuevos obstáculos en su 
camino, y para superarlos necesitaba tomar un 
nuevo rumbo, y comenzar una nueva serie de 
intrigas y maldades. La oposición de los liberales 
del centro lo había inquietado un poco, porque 
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conocía el carácter pacífico y aun indolente de la 
masa del pueblo granadino, y esperaba eliminar 
con facilidad la parte activa é ilustrada que podía 
inflamar á ese pueblo en el amor á la libertad, y 
hacerlo salir de su genial inercia; pero el carácter 
más indómito y audaz de los venezolanos, junto 
con la mayor tendencia de aquel país á la federa­
ción, manifestada yá por los actos políticos y 
solemnes, debía inspirarles mayores recelos, y 
obligarlo á dirigir hacia el norte sus principales 
atenciones y cuidados. Así fue que declarándose 
revestido de facultades omnímodas, en virtud de 
la referida inteligencia del artículo 128 de la 
Constitución, se preparó para marchar á ejercerlas 
personalmente en los cuatro departamentos de la 
antigua Venezuela; entretanto dictó varios de­
cretos legislativos en diversos ramos, entre ellos el 
que establecía el injustísimo y degradante impues­
to de la capitación, y otro en que prohibía toda 
reunión de más de diez personas, no autorizada 
por la ley: el objeto de este último era conocida­
mente evitar cualquier movimiento contrario á sus 
designios, que durante su ausencia pudiese tener 
lugar en la Nueva Granada pues la experiencia 
hizo conocer bien pronto que había reservado para 
su uso propio el arma de las reuniones populares 
tumultuarias y sediciosas, con tal que fuesen 
favorables á su usurpación. No obstaba esto para 
ratificar siempre de anarquistas á los liberales, 
aunque serán siempre los déspotas los atizadores 
de la anarquía, porque ella los engendra Final-
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mente, expidió decretos superiores á las facul­
tades de cualquier poder constituido, delegando 
en el Poder Ejecutivo (que por su ausencia volvía 
al Vicepresidente), el ejercicio de la autoridad 
extraordinaria con respecto á los departamentos 
del centro y sur. y sometiendo á su autoridad 
inmediata los cuatro del norte, que, por consi­
guiente, quedaban sustraídos á la dependencia del 
Gobierno Nacional. Arregladas las cosas de este 
modo, marchó á pocos días hacia Venezuela, 
acompañado de Revenga, á quien nombró Secreta­
rio general con el carácter de Secretario de Estado. 

vm 
Parecerá sin duda extraño que habiéndose 

declarado Santander tan opuesto á las miras de 
Bolívar, le dejase éste revestido de unas faculta­
des tan amplias, gobernando la mayor parte de la 
República; pero cesará toda extrañeza si se consi­
dera que en el Ministerio, compuesto de hombres 
enteramente vendidos á sus proyectos, dejaba un 
seguro preservativo contra todo temor de parte de 
aquel magistrado; y que la autoridad que le 
confiaba era puramente nominal, pues en todas 
partes no se obedecían yá de hecho sino las 
órdenes de Bolívar, y las atribuciones y carácter 
personal del jefe superior que creó en los departa­
mentos del sur, y de los demás jefes militares y 
civiles que colocó en los restantes, los ponía en 
una verdadera independencia del Poder Ejecutivo; 
de forma que la denominación de Gobierno de 
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Bogotá, que se habían dado los disidentes, se 
estaba verificando en su más estricta significación. 
(1) 

Acercábase entretanto el periodo de la reunión 
del Congreso; y Bolívar que hasta entonces no 
contaba con que este cuerpo pudiese prestarle 
ningún servicio, lejos de propender á que se 
reuniese, hizo regresar á los Representantes y 
Senadores que encontró en el camino; y sus 
partidarios comenzaron á desacreditar á la legisla­
tura como enteramente inútil en aquellas circuns­
tancias. Sin embargo, la no reunión del Congreso 
el día 2 de Enero de 1827, debia aclarar una 
cuestión importante, á saber: si Bolívar reconocía 
como una fuente legítima de autoridad las actas de 
las ilegalísimas reuniones que tantas veces hemos 
mencionado; la industria de Castillo había escogi­
tado, como queda dicho, el medio de diferir una 
aclaración tan desfavorable á la reputación de 
Bolívar; pero una vez llegado el 2 de Enero, día en 
que terminaba el primer periodo de su presiden­
cia, quedaba naturalmente destituido de cualquier 
especie de autoridad ordinaria ó extraordinaria, 
emanada de la Constitución en realidad ó por 
pretexto, hasta tanto que prestando el juramento 
que prescribe el artículo 191, entrase de nuevo en 

(1) El General Salom. compañero de Bolívar, decía en una 
carta escrita al Perú al General Lara: "Hemos dejado en 
Bogotá de BIOMBO al General Santander." Esta ridicula 
expresión abraza cuanto pudiéramos decir en el particular. 
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el ejercicio de la presidencia, para la cual había 
sido reelecto; y por consiguiente aquella aclara­
ción venía á ser inevitable. Bolívar no aguardó que 
llegase aquel día para pronunciarse sobre el 
particular; y como le convenía que nada alterase 
durante su ausencia el régimen que dejaba 
establecido, escribió al General Santander que 
aunque no se reuniese el Congreso el 2 de Enero, 
continuase en el ejercicio del Poder Ejecutivo, 
porque así era conveniente al bien público. Este 
paso y la serie de operaciones que se preparaban á 
ejecutar en Venezuela, desentendiéndose entera­
mente de la proximidad del periodo en que debían 
terminar sus funciones legales, daba á conocer 
suficientemente que se creía investido de otra 
autoridad superior é independiente de toda ley. El 
Vicepresidente, cuyas funciones espiraban igual­
mente el 2 de Enero, no obstante la referida 
disposición de Bolívar, invitó al Presidente del 
Senado á que se hiciese cargo del Poder Ejecutivo, 
á cuyo ejercicio era llamado por la Constitución en 
el presente caso; pero excusándose éste, fundán­
dose en una sofística interpretación del artículo 87, 
convino al fin Santander en proseguir al frente del 
Gobierno. La conducta de estos dos funcionarios 
en aquella ocasión, nos parece igualmente vitupe­
rable, pues ni una arbitraria inteligencia podía 
eximir al uno de un deber que le imponía termi­
nante disposición constitucional; ni la voluntad de 
Bolívar y el temor de la anarquía autorizaba al otro 
para retener un poder, que aunque se emplease en 
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conservar el orden, era siempre vicioso por la 
ilegalidad de su origen. La acefalía en que habían 
quedado los departamentos centrales, si uno y otro 
hubiesen persistido en rehusar el mando, podía 
haberse convertido en beneficio de la libertad, 
pues interrumpida por un acaecimiento irremedia­
ble la marcha del Gobierno constitucional, se 
hallaban los pueblos en el caso de entrar a ejercer 
sus derechos primitivos para salvarse de la 
anarquía y del despotismo, que simultáneamente 
los amenazaban; tanto más cuanto que los actos 
ejecutados en la mayor parte de los departamen­
tos, habían hecho casi completa la disociación, y 
que Venezuela acababa de romper los últimos 
vínculos del pacto de unión, convocando una 
asamblea de diputados para constituirse indepen­
diente bajo la forma federal. Si en tales circunstan­
cias el pueblo de la Nueva Granada, apoyado en 
tan poderosos motivos, hubiese imitado los 
últimos pasos del de Venezuela, Bolívar habría 
quedado enteramente cortado, y en la forzosa 
alternativa de someterse al pronunciamiento 
popular, ó presentarse sin rebozo con el carácter y 
en la actitud de un usurpador. Pero además de los 
obstáculos que oponían á este pronunciamiento la 
decisión de la mayoría del ejército, la conducta 
pasiva de Santander, y la perfidia del Ministerio, 
contribuía más que todo á impedirlo, como insi­
nuamos anteriormente, la falta de inteligencia y 
armonía entre los liberales del centro y los del 
norte. Desde que las vicisitudes de la guerra de la 
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independencia pusieron en un inmediato con­
tacto á los habitantes de Venezuela con los de 
Nueva Granada, comenzó á formarse una especie 
de rivalidad entre estos dos pueblos, dimanada 
principalmente de la oposición casi diametral de 
sus respectivos caracteres: el granadino comenzó 
desde luego á mirar con aversión la altivez, 
arrogancia y presunción del venezolano; y éste, 
á su turno, condenó á un eterno desprecio la 
apatía, indolencia y frialdad del granadino. Estas 
calificaciones, como todas las que tienen el aire 
de generalidad, no carecen de una considerable 
dosis de injusticia; pues los granadinos atribu­
yen á todo el pueblo de Venezuela los defectos 
de la parte más inmoral y corrompida de él (que 
por desgracia es en realidad, casi la única que han 
conocido); y los venezolanos califican de imbeci­
lidad y timidez, lo que muchas veces no es sino 
moderación y circunspección de los granadi­
nos. (1) La unión de estos dos países en un solo 
cuerpo de nación, lejos de disminuir esta riva­
lidad, contribuyó poderosamente á corroborar­
la, pues multiplicando los puntos de su mutuo 
contacto, hizo más frecuente la colisión de sus 
caracteres y aun de sus intereses contrapuestos; 
los granadinos veían con disgusto los principales 
empleos, sobre todo en lo militar, y el mando de 
los departamentos y provincias, casi exclusiva-

(1) Hablamos principalmente de los habitantes del país 
mediterráneo. 
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mente monopolizados por los venezolanos, y éstos 
se quejaban de haber vuelto al estado de colonos, 
sólo por circunstancia, casi insignificante, de 
haberse designado á Bogotá para capital de la 
República. Esta predisposición fue causa de que 
una vez adoptada por los dos pueblos una 
marcha divergente, continuando el uno por la 
senda que le trazaban sus instituciones, y des­
viándose el otro de ella para buscar por un camino 
más compendioso, aunque menos seguro, una 
mayor porción de libertad, viénese á ser muy 
difícil hacerlos confluir nuevamente, aunque 
circunstancias extrínsecas, cambiando enteramen­
te su situación respectiva, no dejasen sino un solo 
punto de salvación para uno y otro: en efecto, 
aunque las maquinaciones de Bolívar dejaban 
destruida la senda constitucional en que marcha­
ba el pueblo granadino, abriendo en su lugar un 
abismo en que iba á precipitarse si continuaba por 
la misma dirección, este pueblo no osó apartarse 
de ella, temeroso de incurrir en los mismos 
defectos que había vituperado al principio en el de 
Venezuela. Los liberales del centro, que percibie­
ron de lejos y en confuso los últimos movimientos 
de aquel país, no creyeron ver en ellos sino la 
continuación de la misma revolución que habían 
desaprobado con justicia, cuando no eran en 
realidad sino medidas nuevas, que las circunstan­
cias emergentes habían hecho yá justas y necesa­
rias; por consiguiente no se creyeron en el caso de 
resolverse á cooperar á la generalización de tales 
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medidas, y esta irresolución fue tan favorable al 
progreso de las operaciones de Bolívar, como lo 
habían sido á su principio los pasos arrojados y 
prematuros de los liberales del norte. 

Al acercarse Bolívar á Venezuela, sus partida­
rios que se hallaban mezclados entre los federalis­
tas, pero que no habían podido estorbar el triunfo 
de éstos, cobraron nuevo aliento, y comenzaron á 
hacer mayores esfuerzos para dar á la revolución 
un movimiento retrógrado que la condujese al 
punto que convenía para sus miras; mas á despe­
cho de sus conatos, la mayoría apoyada en el 
General Páez, se preparaba á sostener su pronun­
ciamiento, y hacerlo respetar del mismo á quien al 
principio había invocado como arbitro y mediador, 
pero que ahora se le presentaba en una actitud tan 
diferente. Bolívar observaba sus pasos con 
cuidado, y para el evento de que tuviese que 
emplear la fuerza para someter á Venezuela, no ya 
al régimen constitucional, sino á la obediencia á su 
persona, comenzó á hacer los preparativos necesa­
rios para una campaña; con este pretexto lograba 
también al mismo tiempo rodearse de un ejército 
considerable, y debilitar los departamentos del 
centro, extrayendo de ellos todos los elementos de 
guerra y los caudales públicos, para dejar mejor 
cubierta su retaguardia. Las hostilidades estuvie­
ron casi á punto de romperse, pero por fin el 
arma más poderosa de la seducción y de la intriga, 
allanó á Bolívar el camino para introducirse á 
Caracas, y sofocar en su origen la enemiga federa-
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ción: desde luego sus proclamas y demás actos 
públicos no respiraban sino amor á la paz y la 
concordia, é invitaciones á la unión y al olvido de lo 
pasado, tanto que en un decreto de amnistía 
expedido el 1.° de Enero de 1827, declara abolido 
y anulado el año precedente: muchas personas 
sensatas que desde el principio habían rehusado 
adherirse á la revolución, creyeron sinceras sus 
protestas y engrosaron su partido. La defección de 
Puerto Cabello, que el General Briceño Méndez 
hizo declararse á su favor, fue su primer triunfo 
sobre los federalistas. Como el principal apoyo de 
éstos era el General Páez, dirigía sin cesar sus 
mayores esfuerzos á alucinarlo y seducirlo; y pudo 
tanto su simulación é hipocresía, que no sólo 
engañó á este General, sino que aun los mismos 
liberales se dejaron deslumhrar por un momento, 
con la promesa solemne que consignó en un 
decreto, de convocar la gran convención en el 
tiempo y lugar que indicasen los colegios electora­
les, y con sus repetidas protestas de ser siempre 
fiel ejecutor de lo que sancionase el voto nacional: 
de este modo se verificó una transacción en que la 
libertad quedó sacrificada; y olvidadas las escenas 
que poco antes se habían representado, entró 
Bolívar en Caracas en medio de las más sinceras 
demostraciones de regocijo popular. 
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IX 

El pacífico desenlace de la revolución de Vene­
zuela habría sido tan favorable para Colombia, 
como glorioso para Bolívar, si éste, desnudo de 
miras personales y siniestras, lo hubiese hecho 
servir á la conservación de la unidad de la Repúbli­
ca, y al triunfo de los principios, restableciendo el 
régimen constitucional, y ofreciendo emplear su 
influjo para que el Congreso convocase la Asam­
blea á quien competía únicamente examinar la 
situación de Colombia, y fijar las reglas de su 
existencia futura. Pero la conducta que observó en 
Caracas, confirmando la evidencia que suministra­
ban los datos anteriores, acabó de demostrar que 
sus miras eran muy diversas, y que sólo aspiraba á 
hacer servir á ellas alternativamente la agitación ó 
el reposo, la unión ó la discordia, según lo que le 
aconsejaba la marcha progresiva de los sucesos. 
La ilusión momentánea de los liberales de Caracas 
no tardó en disiparse cuando observaron los 
modales monárquicos y altivos que habían susti­
tuido á su antigua popularidad y franqueza, y 
cuando le vieron rodearse de los tres hombres más 
justamente desacreditados, seguirse por sus 
consejos, y comenzar á dictar una serie de arreglos 
tan contrarios á la espectación pública, como á la 
prosperidad de aquellos departamentos: sobre 
todo el plan de Hacienda, sugerido por el espíritu 
falso de Revenga; la remoción de todos los em-
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picados cuyas opiniones le desagradaban, y la 
colocación de todos sus partidarios aun los más 
ineptos é infidentes en los mejores destinos, 
contribuyeron a enajenarle los ánimos de los 
caraqueños, en tales términos, que á pocos días no 
se creía seguro en su ciudad natal, y tenía siempre 
su palacio erizado de guardias. No obstante, como 
tenía yá á su favor al General Páez, con toda la 
fuerza armada, y era reconocida y obedecida su 
autoridad en toda la extensión de la antigua 
Venezuela, estableció en ella sin dificultad un 
régimen por el cual la constituía de hecho entera­
mente independiente y separada del resto de la 
República, y sin otro vínculo de unión que la 
común obediencia á su persona: colocó al General 
Páez investido de facultades omnímodas, á la 
cabeza de esta sección, rodeándole de satélites de 
toda su confianza; tomadas todas las precauciones 
posibles para conservar en sujeción aquellos 
departamentos, se preparó á regresar á los del 
centro, donde nuevos acaecimientos, que habían 
venido á embarazar sus planes, exigían urgente­
mente su inmediata presencia. 

Al mismo tiempo que el despotismo hacía en 
Colombia tan rápidos progresos, la libertad 
renacía en el Perú, á la sombra de las mismas 
bayonetas que el tirano habia dejado allí para 
tenerla enteramente sofocada. Al separarse 
Bolívar de aquel país, había confiado su Gobierno 
á un Ministerio compuesto de hombres adictos á 
su persona; los cuales, cumpliendo con fidelidad 
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sus instrucciones, y usando de los medios que 
habia puesto á su disposición, no tardaron en 
hacer aceptar la constitución boliviana por aclama­
ción de las asambleas electorales. Los individuos 
de que éstas se formaban, sobre carecer entera­
mente de facultades para una resolución de tanta 
gravedad, pues la mayor parte ni siquiera habían 
leído el proyecto que sin discusión ni examen 
sometieron á su patria; esta circunstancia, y más 
que todo el resultado posterior, comprueban 
evidentemente que aquella adopción fue tan 
voluntaria y tan conforme con la opinión general, 
como los actos coetáneos y posteriores, que han 
puesto la soberanía de Colombia en manos de 
Bolívar; por una consecuencia forzosa, se nombró 
á éste, por igual aclamación. Presidente vitalicio 
del Perú, y se le envió un comisionado invitándole 
á que fuese á posesionarse de su nueva dignidad. 

El punto de apoyo de estas maquinaciones había 
sido la tercera división auxiliar colombiana, dejada 
por Bolívar al efecto bajo el mando del General 
Sara y de otros jefes de su satisfacción: éstos 
tenían cuidado de conservar á las clases subalter­
nas en el estado de ceguedad é ignorancia de los 
sucesos que era necesario para tener siempre en 
ellas un instrumento dócil y pasivo; mas á despe­
cho de su vigilancia, los papeles públicos y las 
noticias de Colombia penetran hasta el interior de 
los cuarteles; la oficialidad y tropa ven con horror 
la empresa liberticida que se les está haciendo 
sostener, y conocen el peligro en que se halla la 
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legalidad en su patria; y deponiendo á los jefes 
bolivaristas, se declaran amigos fieles de la Nación 
peruana y defensores de las libertades de Colom­
bia. La aurora del 26 de Enero de 1827 vio respirar 
al Perú de la opresión en que yacía, y caer por 
tierra la constitución boliviana, al ruido de los 
aplausos con que la opinión pública victoreaba su 
triunfo, sobre las combinaciones del absolutismo. 

Al instante son destituidos los miembros del 
Ministerio boliviano; se forma un Gobierno provi­
sorio de la confianza del pueblo; se declara nula la 
ilegal y forzada sanción del proyecto de Bolívar y 
su elección de Presidente vitalicio; se convoca la 
Asamblea nacional que revestida de poderes 
legítimos y exenta del ominoso influjo de la fuerza 
extranjera debe constituir al Perú como nación 
independiente y libre. La 3." división, conducida 
por sus oficiales, vuela entonces á las playas de 
Colombia á brindar su apoyo á la libertad espiran­
te yá bajo los golpes de Bolívar. 

La noticia de unos sucesos tan plausibles, llenó 
de regocijo y esperanza á los liberales de Colom­
bia. Ellos vieron con placer que la obra del tirano 
comenzaba á desquiciarse por el mismo punto que 
había servido de base á sus operaciones, y que la 
fuerza armada empezaba á decidirse á proteger el 
voto nacional; y se lisonjeaban con la idea de que 
vigorizado el partido defensor de la constitución 
con el apoyo de una división tan útil por su moral, 
como fuerte por sus elementos físicos, podría 
repeler con suceso las agresiones de sus antago-
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nistas. Mas no tardaron en desvanecerse tan 
halagüeñas esperanzas; y los importantes acaeci­
mientos que las habían hecho concebir fundada­
mente, sólo sirvieron de piedra de toque en que 
acabó de descubrirse lo falso y desventajoso de la 
posición en que Santander se hallaba colocado, y 
lo mucho que ella perjudicaba al partido liberal, 
que lo consideraba á su cabeza. El regreso á 
Colombia de la 3. * división con unas miras tan 
pronunciadas é inequívocas, ponía al Vicepresi­
dente en el forzoso dilema de desaprobar aquel 
hecho, y por consiguiente adherirse á la causa de 
Bolívar, ó aprobarlo abiertamente, hacer marchar 
sin pérdida de tiempo aquella tropa hacia la 
capital, y ponerse en actitud de sostener las 
instituciones, rechazando en caso necesario la 
fuerza con la fuerza. La opinión de Santander y los 
deseos de la masa liberal, aconsejaban esto 
último; mas la genial indecisión de este magistra­
do (altamente liberal en su íntimo espíritu filosófi­
co, y bastante conservador en su concepción 
externa de las formas políticas) y el poderoso 
influjo del Ministerio, lo impedían; el impulso de 
estas dos potencias contrarias, imprimió á la 
conducta del Gobierno en este negociado una 
dirección oblicua, por la cual vino á incurrir en los 
inconvenientes de los dos extremos opuestos, pues 
hizo malograr todo el fruto del pronunciamiento de 
la 3. * división, y no consiguió evitar la indignación 
de Bolívar y las invectivas de sus partidarios. 

Las órdenes expedidas en aquella ocasión no 

53 



ofrecen sino una serie de contradicciones, pues al 
mismo tiempo parece que se elogia y se imprueba 
la conducta de los oficiales que ejecutaron el 
movimiento del 26 de Enero; se les amenaza, y se 
les prometen recompensas; se envía un jefe liberal 
para que tome el mando de la división, y entretan­
to se les pone á disposición de los Generales Pérez 
y Flórez, acérrimos y declarados partidarios de 
Bolívar. Estos, alarmados justamente con el arribo 
de aquella fuerza, no aspiraban á otra cosa que á 
destruirla, y sin aguardar órdenes del Gobierno de 
Bogotá, supusieron que el designio que la traía, 
era separar de Colombia y agregar al Perú, los tres 
departamentos del Sur; y bajo esta suposición 
calumniosa (que los bolivaristas propalaron con 
empeño en todas partes), pusieron en movimiento 
todos los resortes de la intriga para desmoralizar 
la tropa y desorganizar la división. La conducta 
inexperta de los jefes que la conducían facilitó sus 
intentos, y las órdenes del Gobierno acabaron de 
coronarlos, de suerte que á pocos días se disipó 
como el humo aquel único apoyo de la libertad; sus 
oficiales regresaron fugitivos al Perú, y los solda­
dos fueron dispersados ó incorporados en las filas 
de la tropa boliviana. De este modo una fatal 
combinación de circunstancias adversas condujo á 
tan pronto y triste desenlace un suceso que bajo 
otros auspicios podía haber vivificado á Colombia, 
consolidando en ella el goce de la libertad, y 
preservándole de la funesta serie de males que la 
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han inundado hasta el presente, y de los que 
todavía le anuncia el rigor de su destino. 

X 

Entretanto el Gobierno no cesaba de hacer 
esfuerzos para reunir el Congreso, esperando que 
la respetable autoridad de este cuerpo, calmaría el 
estado de agitación y desorden en que se veía la 
República Yá se hallaba en la capital un número 
suficiente de miembros de la Cámara de Repre­
sentantes, y sólo faltaba un individuo para comple­
tar la del Senado: los que venían de la parte del 
Norte, habían regresado por influjo de Bolívar y 
sus secuaces; y la única esperanza de la instala­
ción del Congreso dependía del arribo del Senador 
Uscátegui, pero éste enfermó peligrosamente en 
su marcha, y tuvo que detenerse en la ciudad de 
Tunja. No quedaba otro recurso que el de pasar á 
instalar la legislatura en aquella ciudad: impedíalo 
la ley que designaba á Bogotá por capital de la 
República, pero las facultades que ejercía el Poder 
Ejecutivo allanaron este obstáculo y el 2 de Mayo 
de 1827 se instaló en Tunja la representación 
nacional, trasladándose luego á continuar en la 
capital el curso de sus sesiones. El Vicepresidente 
prestó ante ella el juramento prescrito en la 
Constitución, y entró de nuevo á ejercer legalmen­
te un poder que en el próximo intervalo sólo era 
legitimado hasta cierto punto por el imperio de las 
circunstancias y la universal aquiescencia de los 
pueblos. 
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Presentados al Congreso todos los datos oficia­
les relativos á los sucesos acaecidos en el período 
de la nueva revolución, procedió á ocuparse 
preferentemente de las medidas que exigía el 
estado actual de la República: los miembros que 
pertenecían al partido liberal presentaron desde 
luego dos proyectos de la más alta importancia, el 
primero decretando una completa amnistía á favor 
de todos los comprendidos en las turbaciones 
políticas ocurridas desde el 30 de Abril del año 
precedente; y el segundo convocando una Asam­
blea de apoderados del pueblo, que considerada la 
situación de la Nación y el estado de los negocios 
públicos, declarase si era llegado el caso de 
convocar la gran Convención á quien competía la 
reforma de las leyes constitucionales. El primero 
de estos proyectos, aconsejado por todas las reglas 
de una buena política, no presentaba dificultad 
alguna, y pronto fue sancionado sin alteración 
considerable, aunque los miembros bolivaristas se 
atrevieron á pretender la monstruosa y enorme 
iniquidad de que se excluyese de la amnistía á los 
individuos de la 3. * división, cuyo único delito 
había sido declararse fieles á los deberes y á los 
juramentos que veían conculcados con tanto 
escándalo por sus compañeros de armas. El 
segundo proyecto era de una naturaleza más ardua 
y merecía un examen más prolijo. Los miembros 
que lo sostenían pertenecían al partido que desde 
el principio se había declarado por la inviolabilidad 
de la Constitución, y contra la anticipación del 
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período fijado en ella para su reforma; y si el 
Congreso se hubiese reunido cuando comenzaba la 
revolución, es más que probable que habrían 
estado bien lejos de proponer la medida indicada: 
pero los sucesos posteriores causados por las 
maquinaciones de Bolívar, cambiando enteramen­
te el aspecto de las cosas, los obligaron á buscar 
algún arbitrio para salvar la libertad acelerando la 
reunión de la Convención del modo menos ilegal 
que fuese posible. Esperaban que una vez convo­
cada aquella Asamblea intermedia, no se atrevería 
Bolívar á continuar sus pasos atentatorios, y que la 
marcha lenta y tranquila hacia la reunión de 
la Convención, favoreciendo el desarrollo de la 
opinión pública contribuiría á colocar á este cuer­
po en una posición más ventajosa y más indepen­
diente de la influencia del poder. 

Pero los miembros del partido de Bolívar, que 
aspiraban á la pronta convocatoria de la Conven­
ción, persuadidos de que en ella tendrían un 
instrumento para legalizar la apoteosis del 
usurpador, no convinieron en el proyecto de los 
liberales, y con infracción de las reglas parlamen­
tarias le subrogaron otro por el cual se convocaba 
inmediatamente una diputación ó delegación 
nacional, revestida de poderes ilimitados para 
decidir de la suerte futura de Colombia. Los 
liberales sospecharon el designio con que se 
proponía esta peligrosa medida, y con su oposición 
consiguieron á lo menos que se diese á esta 
Asamblea el carácter de Convención, lo cual 
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reducía sus funciones á revisar y reformar la 
Constitución vigente, previa la declaración de ser 
llegado el caso de proceder á esta reforma; y que 
se cerrase la puerta á las pretensiones del absolu­
tismo, exigiendo de los miembros que habían de 
componerla, el juramento de sostener aquellas 
bases que constituyen la verdadera esencia de un 
gobierno republicano representativo. Además de 
esto, creyendo proveer mejor á la libertad de las 
deliberaciones de la Convención, alejándola del 
influjo del Ejecutivo, propusieron y obtuvieron que 
se convocase para la ciudad de Ocaña, y se prohi­
biese acercarse á ella al que estuviese ejerciendo 
actualmente aquel poder. Con estas restricciones 
se expidieron el decreto convocando aquella 
Asamblea, y el reglamento para las elecciones de 
los diputados de que debia componerse. 

Otro de los objetos importantes que llamaban la 
atención del Congreso de 1827, era la renuncia que 
Bolívar, noticioso de la proximidad de su reunión, 
le había dirigido desde Caracas. El fin que se 
proponía éste al renunciar la presidencia de la 
República, era no sólo continuar alucinando con 
fingidas demostraciones de moderación y despren­
dimiento, sino también arrancar del Congreso por 
un medio indirecto una implícita aprobación de su 
conducta. Conocía muy bien que este cuerpo no 
tendría la firmeza suficiente para admitirle la 
dimisión, y esperaba hacer valer su negativa para 
acallar las censuras del partido de la oposición, 
canonizar sus medidas, y continuar su marcha bajo 
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la salvaguardia del beneplácito de la legislatura: 
aun en el caso no esperado de que le fuese acepta­
da la renuncia, nada arriesgaba, pues entonces no 
tenía sino que variar un poco de sistema, ó más 
bien continuar el que había empezado, haciéndose 
proclamar de nuevo por los tumultos militares que 
estaban yá sancionados en su política con el 
título de pronunciamiento popular. Sería cosa 
prolija detenemos en analizar su renuncia y hacer 
ver el modo capcioso y falaz con que está concebi­
da; baste decir que por un refinamiento de hipo­
cresía hace una confesión afectada de que no se 
halla exento de ambición, y suplica al Congreso lo 
libre de las garras de este monstruo. (1) 

Los miembros liberales que veían el lazo tendido 
por Bolívar a la legislatura, habrían deseado que 
les fuese posible prescindir de este negocio, ó á lo 
menos diferirlo, hasta que se aclarase un poco el 
horizonte político de la República y el Congreso se 
hallase en una situación menos desfavorable; pero 
los bolivaristas que anhelaban por dar cuanto 
antes á su Jefe un nuevo testimonio de su fideli­
dad, se opusieron activamente á la dilación, y 
consiguieron que se fijase el 6 de Junio para 
resolver sobre el asunto de un modo definitivo. Lo 
interesante de la cuestión atrajo aquel día á la 
barra del Congreso un numeroso concurso de 
espectadores. El Representante Domínguez abrió 

(1) El objeto de esta confesión era lo que vulgarmente se 
llama "engañar con la verdad." 
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la discusión con un discurso estudiado, en que hizo 
una enfática apología de las virtudes de Bolívar y 
ponderó la necesidad de conservarlo al frente del 
Gobierno; concluyó su peroración oponiéndose á la 
admisión de la renuncia Algunos militares boliva­
ristas aplaudieron los esfuerzos de su retórica 
concionatoria. 

En seguida tomó la palabra el Senador Diego F. 
Gómez, y con su dialéctica irresistible demostró 
hasta la evidencia, por los mismos documentos 
públicos de Bolívar, que éste no era el hombre 
calculado para depositarlo y defensor de las 
instituciones de Colombia: hizo un paralelo entre 
éstas y las del proyecto formulado por Bolívar, y 
patentizado la absoluta contradicción entre unas y 
otras, dedujo por consecuencia cuan violenta y 
absurda idea sería obligar á este magistrado á que 
gobernase bajo unas instituciones que estaban en 
pugna con las que él había denominado su profe­
sión de fe política. 

Habló después el Senador Uribe, y trazando con 
rasgos de fuego la historia de las arbitrariedades 
de Bolívar, hizo ver la traición y perfidia con que 
éste había correspondido últimamente á la inmen­
sa gratitud y confianza de sus conciudadanos: el 
discurso de este Senador, si se lee á sangre fría, no 
parece una pieza que pueda haber impresionado 
por su elocuencia; pero el aire, el ademán, el tono 
vibrante de su voz, y la fisonomía del orador, en 
que brillaban á la vez el candor y la firmeza, hicie­
ron de él un trozo verdaderamente sublime, y 
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justificaron los aplausos con que á cada paso lo 
interrumpían los espectadores. Finalmente el 
Senador Soto consideró las relaciones de la política 
colombiana con la de las demás naciones de la 
América antes Española, y el influjo que tenía en 
su situación relativa, la continuación del General 
Bolívar en el mando, ó su separación; y por una 
serie de sólidos y perspicuos raciocinios, demostró 
que ésta última era indispensable para conservar 
la tranquilidad de la América la libertad de 
Colombia, y la gloria del mismo Bolívar. 

No es fácil ponderar, ni tampoco describir 
seriamente los afanes y fatigas en que se vieron 
los oradores bolivaristas para eludir el peso de la 
enorme masa de evidencia con que los agobiaban 
los del partido contrario. Los Senadores Espinal, 
Arboleda y Jerónimo Torres tomaron á su cargo 
una empresa tan ardua; el primero fatigó larga­
mente a los espectadores con la divagación y 
frialdad de sus discursos, y con la inconexión é 
inexactitud de sus ideas, y últimamente excitó la 
risa y la befa del público con los barbarismos de su 
lenguaje. Arboleda intentó rebatir en regla los 
argumentos de los liberales, pero viéndose 
perdido á pocos pasos, se vio en la precisión de 
ocurrir á una carta privada que le había escrito el 
mismo Bolívar, y que era una especie de retracta­
ción de su renuncia. Torres, que llevaba su voto 
estudiado, y aun lo habia distribuido impreso 
desde el día precedente, olvidó prontamente su 
discurso, y saliéndose de los límites que se había 
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prefijado, se engolfó en un prolijo y fastidioso 
análisis de los motivos en que Bolívar fundaba su 
dimisión, aglomerando para desvanecerlos, un 
laberinto de razones las más inexactas, las más 
frivolas, las más serviles y aun las más desfavora­
bles al carácter de su héroe; tanto que llegó á decir 
que éste sería más peligroso en la clase de un 
ciudadano particular, pues vendría á ser como el 
monte sagrado donde se refugiarían en adelante 
todos los descontentos y enemigos del Gobierno. 
Esta inconsiderada expresión reveló el verdadero 
fundamento de la opinión de Torres, y de la mayor 
parte de los miembros que estaban por la no 
admisión de la renuncia. La difusión de los discur­
sos de Torres, su elocución desaliñada é incorrec­
t a su tono insufrible, sus ridículos sofismas y 
palpables contradicciones, todo contribuyó á 
disgustar á los oyentes, en tales términos, que su 
mismo compañero Arboleda manifestó su enfado á 
los que estaban cerca; el público espectador, que 
había colmado de aplausos á los oradores libera­
les, comenzó á prorrumpir en demostraciones de 
descontento, y fue necesario que el Presidente 
llamase al orden repetidas veces. 

XI 

Si la razón hubiera de haber triunfado en esta 
deliberación, habría sido unánime el voto por la 
admisión de la expresada renuncia; pero el éxito 
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justificó la aserción del Presidente de la Cámara 
de Representantes, Ortega, al principio de aquella 
sesión, á saber, "que en su concepto la discusión 
iba á ser inútil, pues cada miembro llevaba yá 
formada su opinión de un modo decisivo." Esto 
era confesar candidamente que la resolución no 
iba á ser influida por razones ostensibles, sino por 
motivos reservados que no podían aducirse en el 
debate: en efecto, es cosa constante que una gran 
mayoría de miembros del Congreso estaban 
persuadidos de la criminalidad y aspiraciones 
depravadas de Bolívar, pero no se atrevieron á 
votar por la admisión de la renuncia, por dos 
motivos secretos bastante poderosos: el primero 
era el temor del resentimiento de Bolívar hacia sus 
personas; y el segundo el que había indicado el 
Senador Torres, es decir, el fundado recelo de que 
Bolívar fuese más peligroso en la clase de 
individuo privado, y se apoderase bien pronto del 
poder supremo por vías de hecho, ilegales y 
violentas. 

Nada tenemos que oponer al primero de estos 
dos motivos, pues el miedo no puede rebatirse con 
razones. En cuanto al otro, nos contentaremos con 
presentar esta sencilla reflexión:—¿qué habria 
sido más perjudicial, poner al tirano en la preci­
sión de quitarse la máscara é invadir la libertad á 
mano armada, ó dejarlo investido de un poder que 
le sirviese al mismo tiempo de instrumento 
irresistible para realizar su usurpación, y de velo 
para encubrirla bajo las apariencias de la legali-
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dad?— La mayoría se decidió por este último 
extremo, el más pernicioso para la República, pero 
el más favorable para el egoísmo de los congresis­
tas; puesta la cuestión a votación nominal, quedó 
resuelta negativamente por 50 votos contra 24. 
Estos 24 afirmativos irritaron en gran manera á 
Bolívar y mortificaron su orgullo: ¡pero cuánto 
más deberían haberle irritado y mortificado los 50 
negativos, si su amor propio y la lisonja de sus 
aduladores no le hubiesen ocultado las verdaderas 
razones en que se fundaban! 

En la misma sesión se procedió á resolver sobre 
la renuncia que había presentado el Vicepresiden­
te Santander, y la decisión fue negativa casi por 
unanimidad, pues sólo votaron por la admisión de 
la renuncia cuatro miembros, que también habían 
estado por la afirmativa en la de Bolívar, porque 
deseaban que se cambiase enteramente la admi­
nistración. Como en esta resolución no pudieron 
absolutamente influir ningunos motivos secretos, 
semejantes á los que habían determinado la 
anterior, se consideró generalmente, y fue en 
realidad, un testimonio satisfactorio de la aproba­
ción que habia merecido la conducta constitucional 
y republicana del General Santander. 

El pronunciamiento de la 3. * división, el 
entusiasmo con que fue aplaudido en los pueblos 
del centro, el eco de la libertad que la imprenta 
hacía resonar por todas partes, la instalación de un 
Gobierno constitucional que podía servir de centro 
común á los defensores de las instituciones, todo 
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alarmó á Bolívar, presentándole los síntomas de 
una próxima y general conflagración, que iba á 
convertir en cenizas el edificio que él estaba 
levantando, para su uso exclusivo, á costa de 
tantas fatigas y de tantos crímenes. Subyugado el 
partido federalista de Caracas, llamaba sus prime­
ras atenciones la capital de Bogotá, que por la 
existencia del Gobierno legítimo en la plenitud 
de sus poderes, la mayor ilustración de sus 
habitantes, y la libertad de sus imprentas, protegi­
da por el Gobierno contra las violencias con que 
era comprimida en otros puntos, le hacían consi­
derar como la metrópoli de las ideas de libertad, y 
como el foco de la contrarevolución de que se 
contemplaba amenazado. Así fue que establecido 
en los departamentos del Norte el régimen que 
atrás insinuamos, y despidiéndose por una 
proclama en que por adular á sus compatriotas 
destruía todos los fundamentos de su gloria con la 
confesión de que "sólo había trabajado por el 
engrandecimiento de Caracas, " se dirigió acelera­
damente á Bogotá por la vía de Cartagena 

Mientras tanto sus partidarios promovían 
dondequiera nuevos actos subversivos que 
hiciesen inútil la reunión de la legislatura y 
sofocasen los esfuerzos de la opinión nacional; 
envilecían la imprenta haciéndola vehículo de las 
producciones más sulfurosas é incendiarias, de los 
más denigrantes y calumniosos libelos contra 
Santander y demás amigos del régimen de la ley. 
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de los más serviles (1) é imprudentes panegíricos 
de Bolívar, en que le prodigaban con impío 
descaro todos los títulos que competen exclusiva­
mente á la divinidad; y esforzaban contra la 3. * di­
visión las mismas doctrinas de subordinación 
militar, respeto y obediencia á las autoridades y 
peligro de la intervención de la fuerza armada en 
los negocios políticos, que habían sido el objeto de 
su irrisión y desprecio, cuando los liberales las 
empleaban con justicia para improbar los escanda­
losos tumultos militares con que echaban por 
tierra la Constitución y las leyes. 

En el mismo Bogotá, el intrigante Senador Ar­
boleda el pérfido aventurero O'Leary, los advene­
dizos Miranda y Montebrune, y otros de igual 
categoría hacían gemir la prensa con sus insolen­
tes diatribas, y hostilizaban sin cesar con sus 
emponzoñados tiros á los más antiguos y respeta­
bles patriotas: y el martillo y la escuadra de las 
logias caupolicánicas trabajaban activamente en 
superar los nuevos obstáculos que embarazaban la 
fábrica de su templo boliviano: y en condensar 
sobre la cabeza de los republicanos la nube 
tormentosa que á un movimiento de la espada de 
Bolívar, había de descargar sobre ellos todos los 
rayos de la proscripción y la venganza 

(1) No hallamos en nuestro idioma palabras suficientemen­
te significativas para expresar los excesos de la adulación y 
servilismo de los bolivaristas. Sería necesario inventar nuevos 
nombres, así como lo fue en Roma, según refiere Tácito, para 
expresar los desórdenes del inmoral Tiberio. 
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Precedido de una vanguardia de emisarios y 
acompañado de gruesos cuerpos de tropas, se 
dirige Bolívar por Ocaña á Bogotá; y no obstante 
que había terminado la autoridad que se había 
arrogado por sus propios decretos, que se hallaba 
yá en los departamentos que él mismo había 
declarado sometidos únicamente al Gobierno 
nacional, que estaba pendiente la resolución de 
su irrevocable renuncia, y que bajo ningún pretex­
to ni colorido legal podía atribuirse otro carácter 
que el de un simple General en marcha, —prosigue 
ejerciendo su suprema autocracia, dirige al 
Gobierno nacional, de que era subdito, comunica­
ciones fulminantes en que reprende ásperamente 
su conducta respecto á la 3. ̂  división, expide 
órdenes para que en el departamento de Boyacá 
no se obedezca ninguna providencia del Congreso 
ó del Ejecutivo y se tengan á su disposición toda 
especie de recursos; envía agentes é instrucciones 
para que en todos los pueblos por donde debía 
transitar, se hiciesen actas sometiéndose á su 
autoridad absoluta y desconociendo la del Gobier­
no constitucional; hace marchar tropas contra 
Bogotá, inflamándolas con la promesa del saqueo 
de esta capital, y como otro César al pasar el 
Rubicón, divulga que viene á destruir una facción 
que está oprimiendo la República (1). 

(1) Ut se populunique romnianum paucoru factione 
oppressum, in libertatem vindicaret. Caesaris Comm. de 
bello civili. Lib. I. 
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El Congreso recibe por conducto del Gobierno 
partes oficiales y documentos auténticos que 
comprueban esta serie de atentados, y algunos de 
sus miembros denuncian públicamente la conspi­
ración tramada de orden de Bolívar en las provin­
cias del departamento de Boyacá, expresando por 
sus nombres los agentes destinados á provocar las 
reuniones sediciosas en sus principales poblacio­
nes; pero este cuerpo casi enteramente dominado 
por la facción de personalistas que obedecían á 
Bolívar, mira con indiferencia la audaz usurpación 
de las facultades de los poderes constituidos, y la 
invasión á mano armada nuevamente emprendida 
por Bolívar contra las libertades públicas; la 
moción de acusar á éste ante el Senado, propuesta 
en la Cámara de Representantes por un ardiente 
republicano, queda sin apoyo y es desatendida 
como un delirio; y el Congreso contesta con servil 
sumisión y deferencia á una altiva comunicación 
en que Bolívar objetaba, ó más bien reprobaba, la 
benéfica ley, yá sancionada, por la cual se reducía 
á lo necesario la fuerza del ejército permanente. 

Santander, dominado por el traidor Ministerio, 
no opone ninguna resistencia al invasor, se limita 
á pasar al Congreso las noticias oficiales que va 
recibiendo sucesivamente; y por último le dirige 
una solemne protesta contra todo acto de autori­
dad ejercido por Bolívar antes de tomar posesión 
de la Presidencia conforme á la Constitución. 
¡Vano é insignificante recurso contra un enemigo 
que hollando, no sólo estas delicadezas diplomáti-

68 



cas, sino la opinión pública, la soberanía nacional 
y sus propios juramentos, ha remitido su causa á la 
punta de las bayonetas! Así fue que mientras 
Bolívar ejecutaba operaciones decisivas, Santan­
der se contentaba con cubrirse de papeles; el 
mismo Bolívar se admiró de no encontrar ninguna 
resistencia, y sus soldados vieron con disgusto 
frustrada la esperanza del saqueo. La conspiración 
denunciada al Congreso, tuvo todo su efecto, 
aunque yá era innecesaria para Bolívar; los 
pueblos que no habían entrado en ella, como eran 
los de la Provincia de Bogotá, se veían también 
precisados á hacer á su arribo actos semejantes, 
compelidos de su presencia inmediata y de las 
amenazas de sus satélites; y por último entró 
Bolívar en la capital, recibido no como tirano 
usurpador, sino como Libertador Presidente. 

El Congreso, que lo esperaba reunido en la 
iglesia de Santo Domingo para tomarle el juramen­
to constitucional, le envió una diputación que lo 
condujo directamente al lugar de la Asamblea. Allí 
en presencia de la Divinidad, é invocando su 
nombre sacrosanto, pronunció la solemne promesa 
de sostener una Constitución que estaban despe­
dazando sus imaginaciones y de cumplir fielmente 
unos deberes, de que estaba resuelto á hacer tan 
criminal abuso. En seguida pronunció un discurso 
en que ponderó vagamente el estado de disolución 
y trastorno en que estaba la Nación, se confesó 
incapaz de restablecer el orden por sí solo, y 
exclamó por dos veces con énfasis , que "el 
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Congreso había salvado la República convocando 
la Gran Convención nacional." Esta última 
aserción provenía de la persuasión en que él 
estaba de que la Convención habría de ser un 
instrumento ciego de sus miras. (1) 

El Congreso había terminado el período ordina­
rio de sus sesiones, y había sido precisa una nueva 
convocatoria extraordinaria, exclusivamente para 
el acto de tomar á Bolívar el juramento: concluido 
este acto, y con el término perentorio de su 
prórroga, quedaba de derecho disuelta la legisla­
tura, y para que pudiese continuar legalmente sus 
funciones, era necesaria una nueva convocatoria y 
formal reinstalación, la que á la sazón no podía 
verificarse inmediatamente, porque no se hallaba 
yá en la capital el quorum requerido al efecto, que 
según la Constitución debía ser de las dos terceras 
partes de sus miembros. Sin embargo, los Presi­
dentes de las Cámaras, instruidos de los designios 
de Bolívar, prolongaron artificiosamente el acto 
ceremonial de la separación, mientras llegaba el 
mensaje ilegal en que aquél decretaba una nueva 
prórroga de las sesiones. El desenlace de los 
sucesos del Sur, y la facilidad con que todo había 
plegado al poder de Bolívar, le hacían casi 
superfina la cooperación del Congreso; no obstan­
te, conocidas yá las disposiciones serviles de la 

(1) Si el Congreso salvó la República convocando la Conven­
ción, es consecuencia forzosa que los satélites de Bolívar la 
han perdido disolviendo aquella Asamblea. 
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mayoría de este cuerpo, le pareció conveniente 
aprovecharse de ellas para revestir de la aparien­
cia de la sanción legal, las medidas anticonstitu­
cionales y arbitrarias que había dictado en los 
departamentos del Norte; y con este objeto decretó 
la nueva prorrogación. 

La mayor parte de los miembros liberales 
pidieron luego licencia, y se separaron de este 
Congreso, evidentemente inconstitucional y nulo: 
los pocos que quedaron, sofocados per la gran 
mayoría bolivarista, no tuvieron otro recurso que 
el salvar sus votos; y en lo general sería difícil 
hallar en la historia el ejemplar de una reunión de 
funcionarios más servilmente prostituida á las 
miras del poder y más ansiosa de manifestar su 
ciega sumisión á las voluntades del déspota; de 
suerte que el Tiberio colombiano podía haber 
exclamado con mayor razón que el romano: "¡oh 
hombres preparados para la servidumbre!" (1) El 
primer acto de este seudo-Congreso fue la ilimita­
da aprobación del régimen establecido por Bolívar 
en los indicados departamentos; no se crea que 
para este acto de tanta gravedad y trascendencia 
fue necesaria una prolija discusión y un detenido 
examen del enorme cúmulo de decretos que 
constituían aquel régimen; la simple y rápida 
lectura de una memoria en que el Secretario 

(1) Oh homines ad serviendum paratos! Tácito. Anales. 
Hablamos principalmente del Senado que era el que daba el 
tono á la Legislatura. 

71 



Revenga lo explicaba, ó más bien diremos, lo 
oscurecía con las tinieblas de su afectada y 
obstrusa jerigonza, bastó para que el Congreso 
sancionase á ojo cerrado todo un sistema adminis­
trativo, enteramente ajeno de la Constitución, y 
por consiguiente superior á las facultades de la 
Legislatura, aun cuando ésta se hubiese hallado 
legalmente reunida. Si se comparan las dificulta­
des y escrúpulos que costó la convocatoria de la 
Convención, y los esfuerzos de ingenio que fueron 
necesarios para superar por la via de la interpreta­
ción, una pequeña cláusula constitucional que la 
estorbaba, con la facilidad y prontitud con que se 
aprobaron sin el menor examen el anonadamiento 
de la Constitución, y la cesión de la República, 
resaltarán á primera vista los efectos de la influen­
cia del poder sobre una corporación degradada y 
prostituida. 

Sucesivamente fue proponiendo Bolívar varias 
medidas, las unas de naturaleza indiferente, y las 
otras convenientes para sus designios, como el 
establecimiento de los jefes de policía, por cuyo 
medio se proponía organizar un sistema de 
espionaje, y sostener en todas partes á costa del 
Erario nacional, esbirros fieles y celosos que 
ejecutasen á su tiempo sus órdenes y decretos 
proscriptivos. Una simple indicación de Bolívar 
bastaba para que se improvisase una ley, que en 
otras circunstancias habria exigido detenidas 
discusiones, ó para que se echase por tierra de una 
plumada, algún importante estatuto cuya sanción 
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había absorbido durante meses enteros la atención 
de la Legislatura: y finalmente, para acabar de 
llenar las miras de Bolívar, propusieron sus 
sectarios Aranda y Rafael Castillo, la acusación del 
General Santander, á pretexto de mala versación 
en la distribución de los caudales del empréstito 
extranjero. El objeto de esta acusación no era otro 
que inhabilitar á Santander para ser nombrado 
Diputado á la Convención, y suspenderlo de la 
Vicepresidencia, para que en caso de que Bolívar 
tuviese que separarse de la capital, recayese el 
ejercicio del Poder Ejecutivo en el General Briceño 
Méndez; á cuyo efecto se habia influido para que 
el señor Borrero renunciase la presidencia del 
Senado, y se habia colocado en ella al expresado 
General Briceño. Si la iniciativa de este negocio 
hubiera competido al Senado, no hay duda que se 
habría concluido prontamente á satisfacción de 
Bolívar; pero en la Cámara de Representantes se 
conservaba todavía un mayor número de miem­
bros liberales, y la pluralidad no se hallaba tan 
enteramente desnuda de probidad y pudor como lo 
estaba la de los Senadores; asi fue que los boliva­
ristas no lograron hacer triunfar su moción de 
acusación, que presentaron desnuda de pruebas y 
de fundamentos, aunque uno de sus autores era el 
hermano del Secretario de Hacienda, de quien 
provenía conocidamente la proposición; y la 
Cámara se limitó á nombrar una comisión de su 
seno, que durante el receso de la Legislatura 
examinase todos los documentos relativos al 
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negociado del empréstito. Esta medida justa y 
conveniente en sí misma, pero yá inútil y extempo­
ránea, fue el último acto del Congreso en 1827. 

_xn 
El intervalo trascurrido desde la separación del 

Congreso hasta la reunión de las Asambleas 
electorales que habían de elegir los diputados á la 
gran Convención, no ofrece sino una serie de 
medidas arbitrarias dictadas por Bolívar, y de 
violencias y atentados cometidos por sus satélites: 
el primero separó ilegalmente del gobierno de los 
departamentos y provincias á los funcionarios que 
no eran de toda su confianza, y reunió en muchas 
partes el mando civil al militar contra la prohibi­
ción expresa de una ley: los militares no cesaban 
de hostilizar á los escritores liberales, no ya 
solamente con dicterios y amenazas, sino por 
medio de violencias personales, que con razón les 
parecían un arbitrio más eficaz para suprimir de 
hecho la libertad de imprenta, que es y será 
siempre el terror de los gobiernos corrompidos y 
arbitrarios. 

Sería una cosa tan prolija como ajena de los 
límites del presente opúsculo, mencionar específi­
ca y detalladamente todos estos actos atentatorios 
que se repetían á cada paso en diversos puntos de 
Colombia; bastará indicar dos sucesos célebres y 
públicos, que son una ligera muestra del sistema 
opresivo y vejatorio adoptado desde el principio 
por los bolivaristas, y ejercido sin restricción en 
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todas partes, desde que Bolívar tuvo bajo su 
autoridad á toda la República 

Después que éste se separó de Caracas, comen­
zó á publicarse en aquella ciudad un periódico 
intitulado El Colibrí, cuyo principal objeto era 
censurar con moderación el sistema de Hacienda, 
últimamente establecido en Venezuela, demos­
trando los perjuicios que causaba al comercio y á la 
prosperidad de aquellos departamentos; y soste­
ner los principios liberales contra los ataques de 
los escritores bolivaristas. Pocos números habían 
publicado, cuando la casa del principa! editor, 
ciudadano Rafael Domínguez, fue repentinamente 
embestida de soldados, que arrancándole de los 
brazos de su familia, lo condujeron inmediatamen­
te á La Guaira, y puesto á bordo de un buque de 
guerra sin permitirle siquiera recibir el adiós de 
sus amigos, se le notificó y se ejecutó la cruel 
sentencia de perpetua expatriación. 

Bolívar había traído á Bogotá un bárbaro y 
brutal atleta que llevaba su m.ismo apellido, y á 
quien había elevado al grado de Coronel. Esta 
bestia feroz, instruida de los deseos de su señor, 
juró quebrar á los escritores liberales los dedos 
con que empuñaban la pluma para denunciar al 
público sus arbitrariedades. El más sobresaliente 
de estos escritores era el doctor Vicente Azuero, 
que poco antes había renunciado el importante 
empleo de Ministro y Presidente de la Alta Corte 
de Justicia, para dedicarse exclusivamente á la 
tarea de escritor público, y redactaba un liberal 
periódico intitulado El Conductor. El Coronel 
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Bolívar, para comenzar la ejecución de su bestial 
designio, aborda al doctor Azuero en la calle más 
pública de Bogotá, con alevosas apariencias de 
urbanidad, le toma por la mano, y le va conducien­
do por la misma calle, con pretexto de hacerle 
ciertas reconvenciones por sus escritos. A pocos 
pasos empieza el doctor Azuero á sentir la violen­
cia que el otro le está haciendo, y trata de desasir 
su mano de la de éste; pero el furioso gladiador le 
arroja entonces por tierra y comienza á descargar 
sobre él una lluvia de golpes, sin que nadie se 
atreva á socorrerlo. Azuero hubiera perecido allí 
mismo, abandonado á la ferocidad de aquel tigre, 
si la Providencia, que velaba por la vida de este 
ilustre republicano, no hubiese conducido al lugar 
de la escena al General Córdoba, quien contuvo la 
saña del salvaje, mientras que los amigos de 
Azuero lo conducían á su casa, todo desfigurado y 
bañado en su propia sangre. Un atentado tan 
horrible, cometido á mitad del día á presencia del 
público, excitó una justa y general indignación. 
Azuero presentó su querella ante las autoridades 
competentes, pero desde los primeros pasos se 
conoció claramente que la protección del General 
Bolívar iba á sofocar los clamores de la justicia; 
Azuero se vio precisado á abandonar su querella, 
por no continuar tolerando una serie de providen­
cias inicuas, más ofensivas y dolorosas que el 
ultraje que había recibido; y el agresor continuó 
paseándose en triunfo, é insultando á la libertad, á 
la justicia y á las leyes, con la impunidad de su 
delito. 
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Aproximábase entretanto el período de las 
elecciones, y los bolivaristas acostumbrados á dar 
la ley en todos los negocios públicos, pusieron de 
antemano en movimiento sus usadas arterías; pero 
en esta ocasión quedaron eludidos sus esfuerzos; y 
verificadas las elecciones primarias, tuvieron el 
disgusto de ver aparecer a la cabeza de las listas 
de electores, los nombres de los más insignes y 
caracterizados republicanos. Sin embargo, no 
desesperaron de triunfar en las elecciones definiti­
vas, y para asegurar mejor su resultado conforme 
á sus deseos, adoptaron un sistema cuya capciosi­
dad lo hacia más adecuado para deslumhrar y 
seducir á la mayoría de los electores. Conociendo 
que toda propuesta de candidatos notoriamente 
serviles y personalistas había de ser rechazada con 
indignación, comenzaron á insinuar con astucia 
"que no era conveniente que la Convención se 
compusiese de enemigos del Libertador, (1) 
porque de este modo se desautorizaría, atribuyen­
do á sus resoluciones la tacha de personalidad, y 
que el medio más seguro de revestir esta Asam­
blea de la fuerza moral que necesitaba era elegir 
para ella hombres imparciales y moderados, 
exentos de toda imputación de miras personales." 
A este discurso, apoyado en razones especiosas, 
se acompañaban listas de aquellos candidatos 
imparciales y moderados bajo cuya calificación se 

(1) Es decir amigos de la libertad: estas dos expresiones 
son sinónimas. 
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colocaba un corto número de hombres de bien, 
pero la mayor parte sencillos é inexpertos, y una 
mayoría de individuos los más ineptos y egoís­
tas, y por consiguiente los más á propósito para 
dejarse dirigir ciegamente por los agentes del 
absolutismo. De este modo esperaban organizar 
una máquina enteramente dócil y pasiva, que se 
moviese al arbitrio de Briceño Méndez, de Peña, y 
sobre todo de Castillo Rada, á cuyo efecto se hacía 
lo posible para asegurar la elección de estos 
últimos. 

No contento Bolívar con estas medidas privadas, 
hizo dirigir por la Secretaría del Interior circulares 
á los Jefes de los departamentos y provincias, 
notificando por su conducta á las Asambleas 
electorales "que el Gobierno deseaba que las 
elecciones recayesen en los individuos de mayor 
probidad y más dignos de la confianza pública. 
Esta notificación por sí sola y en circunstancias 
comunes, habría sido superfina, pero acompañada 
de las listas que exhibían confidencialmente los 
agentes del Gobierno, y tácitamente respaldada de 
todo el poder é influjo de la autocracia boliviana, 
equivalía al precepto más expreso y terminante. 

Dedicaríamos de buena gana algunas líneas á 
demostrar hasta la evidencia cuan perniciosa, 
cuan atentatoria, cuan ofensiva á los derechos de 
la sociedad, es cualquiera intervención positiva del 
Gobierno Ejecutivo, en los actos de delegación de 
la Soberanía que hace el pueblo al nombrar sus 
representantes, bien entendido que no hacemos 
referencia á la intervención que pudiera llamarse 
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negativa, y que consiste en evitar las violaciones 
de la ley protectora del sufragio. Pero tememos 
que este objeto, aunque interesante por su co­
nexión con los sucesos que vamos refiriendo, nos 
desvie de los límites de un simple recuerdo 
histórico, empeñándonos en una disertación de 
política constitucional. 

A despecho de estas medidas igualmente 
capciosas y violentas, la opinión pública hizo el 
último esfuerzo para salvar la libertad y los 
derechos nacionales, y las elecciones de Diputados 
recayeron generalmente en los más acendrados 
republicanos: el mismo Castillo y otros absolutis­
tas, no debieron su elección sino á la infernal 
hipocresía con que hasta entonces habían logrado 
conservar la reputación de miembros decididos del 
partido liberal; y los individuos de este partido que 
se habían distinguido más por su conducta firme y 
por sus escritos contra la tiranía, recibieron en la 
simultánea elección de diversas provincias (en 
algunas de las cuales no tenían ni las menores 
conexiones) el testimonio más brillante y satisfac­
torio de la aprobación con que sus profesiones de 
fe política habían sido recibidas por el pueblo 
colombiano. (1) 

(1) Santader fue elegido por las provincias de Bogotá, 
Tunja, Pamplona, Neiva y Casanare, y tuvo en la de Antioquia 
la mitad de los votos. Azuero por Bogotá y Pamplona. Soto 
por Bogotá, Tunja y Pamplona. Vargas Tejada por Bogotá, 
Tunja y Mariquita, y tuvo votos en Antioquia y Pamplona. 
Diego F. Gómez por Bogotá, Tunja y Socorro. A. M. Flórez 
por Tunja y Socorro. Liévano por Bogotá y Mariquita. Quijano 
por Popayán y Pasto, etc. etc. 

79 



Sólo en algunas provincias subalternas de los 
departamentos del Norte, y en casi todas las de los 
del Sur, pudieron imponerse en las elecciones los 
satélites de Bolívar, pero el número de sus 
creaturas, junto con el de los otros serviles elegi­
dos de las Asambleas liberales por la equivocación 
que indicamos, no se acercaba ni con mucho al de 
los Diputados republicanos, y desde luego era fácil 
pronosticar que éstos obtendrían la preponderan­
cia en las deliberaciones de la Gran Convención. 

Desde el momento que Bolívar y sus partidarios 
vieron casi frustrada su esperanza de tener en la 
Convención un ciego y dócil instrumento para 
legalizar por su medio la usurpación y consolidar 
el despotismo, mudaron de rumbo repentinamen­
te, y comenzaron á desacreditar de antemano una 
Asamblea que hasta entonces había sido el objeto 
preferente de sus votos públicos. Yá no era la 
Convención el iris de la paz, la única arca de 
salvación de Colombia, la verdadera y legítima 
representación de la Soberanía Nacional, y demás 
títulos semejantes con que poco antes la invoca­
ban, sino una Corporación peligrosa, cuya reunión 
amenazaba la seguridad de la República. Para 
cohonestar una metástasis tan rara, se recurría al 
único arbitrio de tachar las elecciones, divulgando 
que éstas habían sido obra de la seducción é 
intrigas del General Santander. Cualquiera que 
tenga sentido común conocerá á primera vista lo 
ridiculo y absurdo de semejante imputación, pues 
cabalmente en ninguna época podían haberse 
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hallado el General Santander y demás proceres del 
partido liberal más destituidos de los medios 
adecuados para excitar la esperanza y el temor, 
únicos agentes de la verdadera seducción é 
intriga: aquellos medios estaban notoria y exclusi­
vamente en manos de Bolívar y sus secuaces, que 
como hemos insinuado, no dejaron de usar de ellos 
en esta ocasión, aunque con poco fruto. Los 
liberales oprimidos y sojuzgados yá por la facción 
boliviana, no podían emplear otra influencia que la 
de la razón, influencia justa y legítima que nada 
tiene de común con la seducción y la intriga, pues 
no la ejerce la voluntad sobre la voluntad sino el 
entendimiento sobre el entendimiento; influencia 
que es el objeto de toda oratoria sagrada ó profa­
na, de las discusiones parlamentarias, de los 
escritos polémicos, y de casi todos los actos del 
intercurso social. Pero aun el uso de esta útil y 
saludable influencia estaba coartado para los 
liberales de Bogotá, por las vejaciones con que se 
habia impuesto silencio á las prensas republica­
nas, y absolutamente no podía tener lugar respec­
to de algunas provincias, por ejemplo la de 
Caracas, cuyas elecciones fueron igualmente 
liberales. 

Sin embargo, la noticia de las elecciones del 
Sur, dirigidas por el General Flórez, la confianza 
en los talentos é influjo de Castillo y la esperanza 
de las cotidianas deserciones con que á vista del 
interés ó del peligro se iban debilitando las filas 
liberales, reanimaron las fuerzas de los absolutis-
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tas. que reasumiendo sus primeros designios, 
desistieron de la intención de impedir la reunión 
de la Convención, que habían concebido á vista de 
las elecciones del centro, y se propusieron un plan 
de operaciones que consistía principalmente en 
estos dos puntos capitales: 1.° Alejar de la Con­
vención el mayor número posible de miembros 
republicanos, y facilitar la incorporación de los 
inconscientes ó francamente personalistas; 2.° 
Circunvalar aquella Asamblea con el aparato más 
imponente y amenazador del poder y fuerza 
militar, atemorizando y hostilizando á los liberales 
de tal modo que al fin se viesen precisados á 
capitular, ó á abandonar el campo á sus contrarios. 
Para el caso de que estas medidas no surtiesen el 
efecto deseado, se reservaban, como un recurso 
subsidiario, todos los medios que les sugería su 
perversidad, y les facilitaba su prepotencia, para 
desacreditar y aun ridiculizar á la Convención, 
quitarle el apoyo de la fuerza moral y echar por 
tierra sus determinaciones. 

Para la ejecución de la primera parte de este 
plan, se libraron á las tesorerías provinciales 
órdenes ambiguas y confusas, por cuyo medio, y 
por el estado de consunción en que tenían á 
dichas tesorerías las continuas marchas de tropas 
y de agentes de Bolívar á expensas de las rentas 
públicas, se logró que un considerable número de 
miembros liberales quedasen defraudados de los 
auxilios pecuniarios que les asignaba la ley para su 
traslación al lugar de las sesiones; de modo que 
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muchos de ellos, estimulados por su patriotismo, 
tuvieron que hacer un largo y penoso viaje cos­
teándose de su propio peculio; y otros que carecían 
de recursos para poder imitarlos, tuvieron que 
pasar por el dolor de quedarse en sus casas, 
dirigiendo al Gobierno infructuosas reclamacio­
nes, y privados de prestar un servicio tan honroso 
para ellos, como importante para la Patria. 

Además de esto se hicieron de orden del mismo 
Gobierno las más prolijas indagaciones para 
descubrir y comprobar cualquiera tacha legal que 
pudiese oponerse á los diputados liberales: esta 
oficiosidad tan inusitada, podría haber sido 
legítima ó disimulable, si no hubiese hecho un 
contraste tan vergonzoso con los esfuerzos que 
después hicieron los bolivaristas para sostener la 
elección de Peña, y otras notoriamente nulas, 
según referiremos á su tiempo. 

La segunda parte del indicado plan de operacio­
nes exigía una combinación de movimientos que 
pusiesen en alarma toda la República, aislasen á la 
Convención, privándola de todo contacto con la 
masa nacional, y la sorprendiesen con una mole 
artificial de opinión ficticia, capaz de aterrar y 
desalentar á los defensores de la forma republica­
na de gobierno. El primer paso de Bolívar, cuando 
se acercaba el período de la instalación de la 
Convención, fue declarar en estado de provincias 
de Asamblea, esto es, sometidas al omnipotente y 
formidable ejercicio de las facultades extraordina­
rias, á todos los departamentos de la República 
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con la irrisoria é insignificante excepción del 
cantón de Ocaña; y aun esta burlesca excepción 
vino á ser ilusoria, pues en el mismo recinto de 
Ocaña, y á presencia de la Convención, se ejecuta­
ban las levas forzosas, y otros decretos emanados 
de las facultades extraordinarias. 

Nada había á la sazón que pudiese cohonestar ni 
remotamente una medida tan violenta é inaudita, 
pues el riesgo de una invasión exterior, lejos de 
aproximarse, se alejaba cada día; y en lo interior 
sólo era perturbada la tranquilidad por los actos 
que el mismo Bolívar promovía y aprobaba sin el 
menor rebozo; sobre todo los departamentos del 
norte, sometidos á un régimen del más estricto 
terrorismo bajo la vara de hierro del poder militar, 
y bajo los auspicios de un sistema, que los dictato­
riales llamaron de Alta Policía, que haría deshonor 
á los nombres de Tiberio, de Nerón y de Robespie-
rre, no podían respirar sino por el órgano de los 
tribunos del despotismo, que sólo clamaban por la 
perpetuación de la servidumbre. No obstante la 
situación de aquellos departamentos, fue el 
principal pretexto de la referida declaratoria, y 
Bolívar fingiendo que su presencia es necesaria en 
ellos, establece arbitrariamente un gobierno 
bicípite, pues al mismo tiempo deja en la capital 
un Ministerio encargado del Poder Ejecutivo, y 
marcha hacia el norte llevando consigo toda la 
autoridad y ejercicio de este poder, y el uso de las 
facultades extraordinarias, extensivos á toda la 
República; pero aunque el que obtenía aquel 
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destino, que era el Senador Torres, residía en 
Bogotá, y era acérrimo apologista de Bolívar, éste 
no tuvo confianza en él, y prefirió encargar al 
Ministerio el depacho de Gobierno. 

No tardó en descubrirse que la supuesta necesa­
ria marcha á los departamentos del norte no había 
sido más que ficción pueril, para tener el pretexto 
de acercarse al lugar de las sesiones, pues detuvo 
su viaje en la villa de Bucaramanga y estableció en 
ella su cuartel general, y permaneció allí todo el 
tiempo que la Convención duró reunida, dirigien­
do desde aquella posición ventajosa, las opera­
ciones de sus partidarios en Ocaña, en Bogotá, y 
en todo el resto de la República 

XIII 

El 2 de Marzo de 1828 era el primer período 
señalado por la ley para la instalación de la 
Convención, y para aquel día debia estar prepara­
do el local y todos los enseres necesarios para el 
despacho de la Asamblea, ó á lo menos de la 
comisión preparatoria encargada de abrir registros 
y extender sus informes relativamente á la califi­
cación de los diputados. Sin embargo, los primeros 
miembros que llegaron á Ocaña, y que instalaron 
dicha comisión el mismo 2 de Marzo, se hallaron 
sin el menor recurso, por la culpable morosidad 
del Gobierno, y fue necesario que de su propio 
peculio suministrasen los útiles indispensables 
para el despacho de la comisión, y que por una 
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cotización voluntaria formasen un bolsillo para 
costear la conducción de algunos muebles para la 
Asamblea y conclusión del local de las sesiones. 
Uno de los objetos más importantes para el uso de 
la Convención era una imprenta, por medio de la 
cual se publicasen sus debates y resoluciones, y 
se pusiesen en contacto á los representantes 
con los representados: la ley imponía expresamen­
te al Gobierno el deber de tener en Ocaña á 
disposición de la Convención una imprenta con 
todo lo necesario para su despacho, y nada habría 
sido más fácil de cumplir, pues á la sazón habia 
yá abundancia de imprentas y de impresores en 
Bogotá y en Cartagena; sin embargo, el malvado 
Restrepo, Ministro del Interior, impuesto de lo 
conveniente que era para el plan de Bolívar 
mantener á la Convención en un estado de inco­
municación y aislamiento, supo eludir la disposi­
ción de la ley, y burlar las posteriores repetidas 
reclamaciones de la Asamblea, dejándola privada 
de un recurso cuya importancia era mayor en 
razón de la posición desventajosa y solitaria en 
que desgraciadamente se hallaba colocada 

Las más pequeñas y al parecer insignificantes 
circunstancias suelen á veces tener un influjo 
decisivo en la suerte de las sociedades. El Congre­
so de 1827, deseoso de alejar á la Convención de 
la influencia del Ejecutivo y sus agentes, creyó que 
no era conveniente convocarla para la capital ó 
para otra de las ciudades principales de Colombia 
La ponderada salubridad del clima de Ocaña, y su 
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mayor proximidad á los departamentos marítimos 
septentrionales, que facilitaba la incorporación de 
las diputaciones del norte y del nordeste, hicieron 
dar la preferencia á aquella ciudad, y de este error 
han dimanado casi enteramente la serie de 
acaecimientos funestos que han terminado por 
consolidar el más atroz y terrible despotismo. En 
efecto, pocos puntos podrían haber ofi-ecido 
mayores ventajas á Bolívar y sus partidarios 
para oprimir á su salvo á la Convención, obstruirle 
todos los conductos de comunicación con el pueblo 
su comitente, y destituirla de la fuerza moral, 
único apoyo de las asambleas representativas. 

Estamos íntimamente persuadidos de que si la 
Convención se hubiese reunido en Bogotá, en 
Caracas ó en alguna otra de las ciudades princi­
pales, donde se hubiese hallado rodeada de un 
público más ilustrado y numeroso, provista de 
imprenta y demás medios de publicidad, para 
ponerse en contacto recíproco con la Nación, 
Bolívar y sus sectarios, especialmente los que 
pertenecían á la Asamblea, no se habrían atrevido 
á ejecutar las infames y criminales operaciones 
con que al abrigo de la impublicidad, lograron 
hacer triunfar sus imposturas, disolver la Conven­
ción, y dar á la libertad el golpe postrero y decisi­
vo. Pero la ciudad de Ocaña, reducida casi al 
estado de nulidad por los desastres de la guerra 
que había agravado y prolongado en ella la 
existencia de la terrible facción realista de los colo­
rados, —rodeada de desiertos, comunicada sola-
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mente por tres ó cuatro despobladas y fragosísi­
mas veredas, que no merecen el nombre de 
caminos, constituía á la Convención en un estado 
de soledad, en que los diputados republicanos 
podían ser impunemente el ludibrio y las víctimas 
de la facción servil, sin que pudieran siquiera 
dirigir sus quejas á los pueblos que les habían 
confiado su representación, é invocar el apoyo de 
la fuerza moral, contra las amenazas y las violen­
cias de la fuerza física 

Aumentaban las penalidades y desventajas de 
esta horrible situación, la escasez y carestía de 
todo lo necesario para la vida, y la penuria de 
recursos en que se hallaba la mayor parte de los 
diputados liberales, pues á muchos no se les 
habían suministrado ni los auxilios de viático, y 
durante la reunión de la Convención no se remitió 
á Ocaña ni un solo cuadrante para el pago de las 
dietas, ni para el reembolso del suplemento hecho 
por los mismos diputados. Además, la intercepta­
ción ó extravío de las correspondencias epistola­
res, que desde luego comenzaron a ejecutar con la 
mayor avilantez y descaro los satélites de Bolívar, 
—la presencia en Ocaña del coronel O'Leary, 
agente y espía de éste, que se daba toda la impor­
tancia y ejercía de hecho toda la autoridad de un 
poder ejecutivo,— la diaria confluencia de 
militares, edecanes y satélites de Bolívar, ó 
enviados de las divisiones del ejército, para 
presentar las peticiones de que hablaremos luego, 
y que con sus asistentes y allegados formaban 
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siempre una pequeña guarnición más que sufi­
ciente para poder amenazar á una reunión de 
hombres inermes y pacíficos, y finalmente los 
sucesos de Cartagena de que nos ocuparemos 
ahora. 

En tal situación era necesario un patriotismo y 
una constancia más que heroica para que los 
diputados liberales, agobiados con tanta hostilidad 
y opresión, no transigiesen con las pretensiones 
del despotismo, y comprasen su propia seguridad, 
su propia vida, con el sacrificio de los derechos 
de sus comitentes. Hubo hombres dotados de este 
heroísmo, que quisieron arrostrarlo todo antes que 
hacer traición á la confianza de los pueblos, que 
cerrando los ojos á las inmensas ventajas perso­
nales que les brindaba una transacción tan fácil 
de ejecutar como de cohonestar con pretextos 
plausibles, prefirieron ser moralmente inmolados 
en las aras de la libertad sin poner por testigos de 
su sacrificio sino al cielo y á sus propias concien­
cias. La proscripción, la expatriación, el cadalso, 
y los más crudos é ignominiosos tratamientos han 
sido el premio de tan noble y leal conducta Y el 
pueblo colombiano temblando enmudecido á los 
pies de un puñado de facinerosos armados del fusil 
y de la espada ve con indolencia quizá con 
cansancio al contemplar cómo la tiranía revive, 
arrastrar á los patíbulos y á los presidios á los 
hombres ilustres, cuyo delito ha consistido en 
sacrificarse por sostener la libertad y los derechos 
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de una sociedad de hombres! ¡Colombia! ¡Colom­
bia! si no sacudes ese estupor que tanto te 
envilece, y arrancas á tus heroicos defensores á la 
saña vengativa del déspota, no tienes que quejarte 
de la suerte que te oprime; será justicia, no ultraje 
tu horrible y degradante servidumbre. (1) 

La situación política del departamento del 
Magdalena, á que pertenece la ciudad de Ocaña, 
y principalmente de su ciudad capital, era un 
objeto que llamaba las principales atenciones de 
Bolívar, por su grave importancia para el logro de 
sus actuales miras, es decir, para tener á la 
Convención oprimida y sojuzgada. En todo aquel 
departamento se conservaba, á despecho de las 
violencias de los bolivianos y de la fuerza armada 
con que estaban inundados, un partido vigoroso 
decidido por el sostenimiento de la libertad: 
el General Montilla se había separado del mando 
simuladamente, sólo con el objeto de poder ser 
elegido diputado (lo que no pudieron conseguir 
sus partidarios), y esta circunstancia favoreció á la 
libertad del partido republicano, de modo que la 
imprenta de Cartagena que hasta entonces había 
estado casi enteramente monopolizada por los 
serviles comenzó a servir de vehículo á nuevos 
periódicos y otras producciones en que brillaba el 
espíritu liberal. El General Padilla, Comandante 

( l )Orse tu se vil serva, é'ltuoservaggio. 
Nonti laguar, giustizia é non oltraggio. 
"11 Tasso, Gierusaleme delib." 
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General del tercer departamento marítimo, que 
alucinado por las cartas de Bolívar había coopera­
do á la primera acta servil de Cartagena, comenza­
ba á reconocer su error, y á manifestarse amigo de 
los principios; y la oficialidad que estaba á sus 
órdenes, profesaba en lo general los mismos senti­
mientos. Era del mayor interés para Bolívar 
hacer variar semejante estado de cosas, que 
ofrecía á la Convención un apoyo y un asilo en 
caso necesario, y trastornar enteramente el aspec­
to de los negocios de aquel departamento: al 
efecto, tenia en Montilla un fiel y sagaz ejecutor 
de sus designios, y en los cuerpos de tropas que 
poco antes le habia declarado una ciega é ilimitada 
obediencia, un instrumento irresistible para 
allanar cualquiera especie de dificultades. Bien 
pronto se vio el resultado de sus instrucciones y 
de sus órdenes secretas. 

A la sazón se hacían suscribir de grado ó por 
fuerza por los Jefes y oficiales de todos los 
cuerpos militares esparcidos en la República, 
representaciones á la Convención, que no eran 
otra cosa que insolentes y atrevidas intimaciones 
llenas de insultos y amenazas. Estas representa­
ciones, animadas en todas partes de un mismo 
espíritu y concebidas casi en los mismos términos, 
tenían reconocidamente un origen común, y era 
fácil descubrir que todas eran dictadas bajo la 
inspección de Bolívar. Convocada la oficialidad de 
Cartagena en la casa del Comandante General, 
Coronel Montes, para que firmase la que habia de 
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dirigirse á nombre de la guarnición de aquella 
plaza, todos ó casi todos los oficiales de marina, 
una parte considerable de los del batallón Tirado­
res, y algunos de los otros cuerpos, se denegaron 
con firmeza á suscribir un papel tan sedicioso y tan 
contrario á los deberes de un militar honrado y 
patriota. En el momento los Jefes y oficiales 
serviles los llenaron de insultos y amenazas, y 
faltó poco para que hubiesen sido sacrificados en 
el mismo lugar de la reunión: disuelta ésta y 
encandecidos los ánimos por lo que en ella habia 
pasado, continuaron los oficiales no firmantes, 
siendo el blanco de la más encarnizada persecu­
ción de sus oponentes, en tales términos, que se 
vieron precisados á acogerse á la protección del 
General Padilla; este Jefe les manifestó que casi 
nada podía hacer á su favor porque su autoridad 
estaba únicamente limitada á la marina, y les 
aconsejó que insistiesen con moderación en una 
negativa tan conforme á sus deberes. 

Entre tanto los bolivaristas, dirigidos por 
Montilla, hacían todo lo posible por aumentar y 
hacer trascendental al público la alarma é inquie­
tud que naturalmente ocasionaba aquel cisma 
militar: al efecto, se hacia desertar las tropas 
en pequeños grupos, los cuales después de 
cometer los mayores desórdenes en los suburbios 
y campos inmediatos, iban á reunirse en la quinta 
del General Montilla, centro de aquellas maquina­
ciones, donde eran acogidos y racionados; se puso 
en prisión á los oficiales no firmantes, se formó al 
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batallón Tiradores y á la brigada de artillería en 
sus respectivos cuarteles, y se les hizo dar el 
grito de / Viva el Libertador! ¡Muera Santander! 
¡Muera la Convención! y finalmente en la noche 
del 9 de Marzo las tropas armadas y en masa, 
abandonan los cuarteles y las guardias, se retiran 
de la plaza ejecutando de camino algunas muertes, 
y van á reunirse al cuartel general de los deserto­
res en la quinta de Montilla. El pueblo, justamente 
alarmado y consternado, se agolpa á la habitación 
del General Padilla y lo proclama Intendente y 
Comandante General, manifestándole la ninguna 
confianza que en tales circunstancias podían 
inspirar al público los que desempeñaban seme­
jantes destinos, principalmente el segundo, y 
suplicándole se encargase provisionalmente de 
la autoridad para proveer á la seguridad de la 
plaza y de sus habitantes: Padilla, temeroso de 
incurrir en un paso ilegal, aunque tan justificado 
y legitimado por las circunstancias, se resiste á 
acceder al voto público; hasta que compelido de 
los clamores del pueblo, y del desorden y anarquía 
en que se hallaba la ciudad, consulta á los letrados 
de mayor respetabilidad, y con su dictamen 
acepta el ejercicio de la Comandancia general, 
protestando que sólo lo retendría mientras recibía 
órdenes del Gobierno —al que comunicó inmedia­
tamente todo lo acaecido,— ó mientras cesaban 
los justos motivos que habían producido aquel 
estado de alarma y ansiedad. Inmediatamente 
hizo desembarcar la tropa de marina y con ella y 
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las milicias de la plaza, restableció las guardias 
y cubrió los puntos importantes que la guarnición 
había abandonado: con estas medidas calmó la 
agitación del pueblo y renacieron la tranquilidad 
y la confianza. 

Entre tanto el General Montilla se había puesto 
á la cabeza de los desertores, marchaba hacia la 
plaza en actitud hostil, y ejecutaba las operaciones 
preparatorias de un asedio. Padilla, de acuerdo 
con los notables de la ciudad, le envía dos parla­
mentarios pidiéndole explicaciones sobre aquella 
conducta tan extraña, y manifestándole el deseo 
de entrar en una mutua aclaración sobre todo lo 
ocurrido; y la contestación es una orden de Mon­
tilla intimándole la entrega inmediata de la plaza 
"porque tenía órdenes reservadas del Libertador 
para tomar el mando del departamento luego que 
lo exigiese alguna ocurrencia de gravedad." A 
pesar de que las órdenes para esta subrogación no 
se habían comunicado por los conductos compe­
tentes, y carecían de todos los requisitos legales. 
Padilla no hizo la menor resistencia, sino que 
inmediatamente dispuso se entregase la plaza á 
Montilla y temiendo con razón por su seguridad 
personal, encargó la Comandancia General de 
Marina al Jefe á quien correspondía su reemplazo, 
y marchó á la ciudad de Mompox, desde donde 
participó nuevamente todo lo ocurrido hasta 
aquella fecha al Gobierno, y á la Convención ó á la 
Diputación que se hallase yá reunida en Ocaña. 

Montilla entró en Cartagena, y desde luego 
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comenzó á ejercer todo el despotismo que era 
necesario para completar el desarrollo de sus 
maquinaciones; redujo nuevamente á prisión á 
todos los militares que no habían firmado la 
representación mencionada, aprehendió y expulsó 
á los demás ciudadanos conocidos por su liberalis­
mo, y aun á los impresores en cuyas oficinas se 
imprimían los periódicos liberales, y sofocada 
enteramente la opinión pública, comenzaron á 
publicarse bajo la protección y auspicios del 
mismo Montilla un enjambre de producciones las 
más atrevidas, las más insultantes y calumniosas 
contra los hombres defensores de la libertad y de 
los derechos del ciudadano. 

El 16 de Marzo llegaron á Ocaña los primeros 
partes dirigidos por el General Padilla: ellos 
contenían una sencilla y circunstanciada narración 
de los sucesos de Cartagena, revestida de todos 
los caracteres de la sinceridad y la verdad. La 
diputación, que á la sazón se componía yá de 
cincuenta miembros, se reunió aquella misma 
noche, convocada por el director, doctor Soto, para 
tomar en consideración estas comunicaciones; y 
todos los diputados convinieron en que no estando 
aún instalada la Convención, nada podía resolver­
se sobre lo sustancial del negocio á que se refería; 
pero los miembros liberales, haciendo ver el 
contraste que presentaba la conducta del General 
Padilla, con la de los otros militares que en 
todas partes estaban yá desencadenándose 
contra la Convención, y con la de los jefes que 
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habían promovido en Cartagena unos actos por los 
cuales la seguridad de la misma Convención se 
hallaba próximamente amenazada, manifestaban 
el deber en que la diputación se hallaba de expre­
sar al General Padilla su gratitud por la adhesión á 
la Convención y al orden público que había 
demostrado en las últimas ocurrencias de Carta­
gena, "según aparecía de sus comunicaciones," y 
propusieron se añadiese la expresión de estos 
sentimientos en la contestación de ceremonia ó 
acuse de recibo, que debia pasarle el director de la 
Diputación. 

Aunque nada habia más justo ni más en el orden 
que esta proposición, los diputados bolivaristas no 
dejaron de impugnarla vivamente, y por último el 
diputado Aranda dijo que los sucesos de Cartage­
na habían pasado de muy diverso modo del que 
referían las comunicaciones de Padilla; que la 
criminalidad estaba de parte de éste, y que el 
General Montilla no había hecho otra cosa que 
cumplir con sus deberes; para comprobar su 
aserción afirmó que había visto los partes dirigidos 
al Libertador por el mismo General Montilla. En 
efecto, aquel día habían pasado por Ocaña oficia­
les en posta de Cartagena, que sin duda conducían 
pliegos para Bolívar, apertorios para su vice-Ge-
rente O'Leary, y para el consejo de éste, compues­
to de los diputados bolivaristas. La aserción de 
Aranda, antiguo tránsfuga del partido constitucio­
nal, y acérrimo sectario de Bolívar, acababa de 
confirmar la evidencia de que lo acaecido en 
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Cartagena era el resultado de un complot tramado 
contra la libertad y la seguridad de la Convención; 
y á pesar de las declamaciones de los serviles, la 
proposición fue aprobada por una respetable 
mayoría. 

Sin embargo, los diputados liberales, temiendo 
tal vez que el paso que acababan de acordar 
pudiese ser interpretado siniestramente por sus 
enemigos, propusieron al día siguiente una 
revocatoria, y presentaron otra moción reducida á 
"que se contestase al General Padilla, acusándole 
el recibo de sus comunicaciones, y manifestándole 
el aprecio con que la diputación había visto los 
sentimientos de respeto á la Convención que en 
ellos expresaba:'' aunque esta proposición, que 
revocaba la de la noche anterior, fue acordada por 
28 votos y acabó de confirmar que este acto era 
una mera expresión de cortesía y ceremonia, no 
dejó de excitar la indignación del partido bolivia­
no, y de suministrar á los escritores de Cartagena 
un pretexto para aguzar más y más los tiros de su 
maledicencia contra los diputados liberales. Estos 
escritores, (1) ultrajando atrozmente la moral 
pública, y todas las leyes de la veracidad, la 

(1) El principal de ellos era el díscolo y malvado aventurero 
Coronel Lima, sacerdote apóstata del Brasil; pero él y sus 
compañeros escribían siguiendo las inspiraciones de O'Leary 
y demás serviles de Ocaña. La mejor y más satisfactoria 
apología de los liberales, sería una exacta biografía de sus 
calumniadores. 
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decencia y el honor, no cesaron desde entonces de 
hacer á aquellos diputados el blanco de una serie 
de infames y fétidas diatribas, en que los presen­
taban á la mofa y el escarnio de la vil canalla 
boliviana, revelando y exagerando los deslices de 
su vida privada y acumulando las más groseras y 
denigrantes imposturas, los más insolentes 
sarcasmos, las más obscenas y pestilentes 
bufonadas. 

Si Bolívar hubiese tenido algún asomo de pudor 
y de delicadeza, debería por su propio decoro 
haber impuesto silencio á unos escritores que 
tanto degradaban su nombre mezclando su 
apoteosis con tan inmundos libelos, y dándole con 
blasfemo descaro hasta el título de Dios de los 
ejércitos. (1) Anteriormente había dirigido repe­
tidas circulares á los impresores, en que constitu­
yéndoles sin duda censores de los escritores 
públicos, les encargaba (2) se abstuviesen de 
publicar papeles que no estuviesen concebidos con 
la debida moderación: la vaguedad de esta ex­
presión, habría sido una verdadera tortura para 
todos aquellos á quienes iba dirigido este encargo, 
y temerosos de no acertar con toda la extensión 
que podía tener la palabra moderación en la mente 
de Bolívar, habrían tomado el partido de suspen­
der enteramente el trabajo de sus oficinas. Pero 

(1) "El Calamar" de Cartagena. 
(2) Yá se sabe que un "encargo" de Bolívar, es algo más 

que un "ruego" y "encargo" de los Reyes de España. 
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afortunadamente para ellos, el poco disimulo, ó 
más bien diremos, el excesivo descaro é impu­
dencia con que Bolívar se habia estado condu­
ciendo hacía algún tiempo, había revelado al 
público sus secretos y el diccionario de su idioma 
político era yá generalmente conocido: asi fue que 
sin dudar un momento de la acepción que él daba á 
las palabras en que estaban concebidas sus 
circulares, entendieron todos desde luego que por 
ellas quedaban rigurosamente prohibidos toda 
especie de escritos favorables á la libertad y 
contrarios al despotismo, y permitidos aun los más 
atroces é infamantes libelos, con tal que estuvie­
sen escritos en sentido opuesto. El resultado 
posterior comprobó la exactitud de esta interpreta­
ción. 

Muy pocos días después de haberse recibido en 
Ocaña las últimas comunicaciones del General 
Padilla, llegó á aquella ciudad este mismo indivi­
duo, deseoso de consultar su situación y sus 
ulteriores procedimientos con Santander y demás 
diputados liberales. Estos, aunque conocían el 
peligro que los amenazaba de resultas del triunfo 
de Montilla, y veían que por todas partes se estaba 
organizando una verdadera insurrección militar 
contra la libertad de la futura Convención, prefi­
rieron continuar su marcha pacífica confiados 
únicamente en la justicia de su causa: sólo unos 
pocos, ó más bien diremos, uno solo, se atrevió á 
proponer que se acordase un plan de defensa, para 
repeler las agresiones de los enemigos de la 
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libertad y poner á la Convención al abrigo de las 
violencias de éstos; pero su proposición fue 
rechazada con escándalo por Santander y todos los 
demás liberales, y Padilla regresó á Cartagena sin 
otro plan ni otro consejo que el de dejarse llevar de 
la corriente de los sucesos, es decir, de la corriente 
de las maquinaciones de Montilla. (1) Este lo hizo 
aprehender inmediatamente y lo remitió preso á 
Bogotá, junto con los demás oficiales á quienes se 
calificaba de cómplices de su imaginario delito. 

A la sazón se estaban cometiendo ó se habían yá 
cometido por los satélites de Bolívar, nuevos y más 
enormes atentados, sobre todo contra la libertad 
de la imprenta, que con razón era mirada como el 
más temible enemigo de la tiranía En Bogotá, á 
pesar de las circulares de Bolívar, y de la catástro­
fe de Azuero, que había hecho cesar la publicación 
de El Conductor, algunos ardientes republicanos 
comenzaron á publicar otro periódico liberal 

(1) El Licenciado Ignacio Muñoz, hombre demasiado 
conocido en todos tiempos por su carácter díscolo, versátil y 
protervo, y poco antes acérrimo enemigo y calumniador del 
General Padilla, se fingió partidario de éste en las últimas 
ocurrencias de Cartagena y lo acompañó en su viaje á Ocaña: 
aprehendido á su regreso, forjó para perder á su antiguo 
enemigo y volver á la gracia de Bolívar, una declaración de 
imposturas, en que supuso que Santander y los demás 
diputados liberales habían tramado una conspiración en el 
departamento del Magdalena, de cuya ejecución se había 
encargado el mismo Padilla. Ninguno que tenga noticia de los 
hechos del Licenciado Muñoz, podrá extrañar que no nos 
detengamos en refutar sus aserciones. 
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intitulado El Zurriago: el bárbaro Coronel Luque, 
el extranjero Fergusson, edecán de Bolívar (que 
todavía se hallaba en Bogotá), y otros militares de 
su facción, condujeron un batallón á la calle del 
comercio, lo formaron enfrente de la tienda donde 
se expendía El Zurriago, extrajeron de ella violen­
tamente toda la edición del último número del 
periódico, y la entregaron á las llamas en la misma 
calle pública. En seguida los impertérritos escrito­
res corren á otra imprenta y preparan una nueva 
edición con el título de Zurriago incombustible; 
Fergusson lo sabe y con sus compañeros armados 
atropella la casa de la imprenta, hiere y estropea á 
los oficiales que encuentra trabajando, rompe é 
inutiliza parte de las prensas y arroja por el balcón 
las planillas del periódico. Entretanto el Coronel 
Luque se encuentra en la calle con el ciudadano 
Florentino González, á quien se creía uno de los 
editores, lo insulta, lo amenaza y se prepara á 
irrogarle el ultraje más infamante con un látigo 
que llevaba en la mano; pero el intrépido joven se 
apercibe con serenidad á la defensa y Luque 
vuelve la espalda cobardemente, acabando de 
comprobar con su fuga que los asesinos sólo son 
osados con el que no puede ó no se atreve á 
oponerles resistencia. (1) 

(1) El mismo González había sufrido poco antes en una 
reunión de señoras los insultos del General Flórez, uno de los 
más feroces y sanguinarios oficiales de Morillo, y actualmente 
uno de los favoritos de Bolívar. 
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Este hecho ejecutado casi á presencia de 
Bolívar, y cuyo principal autor era uno de sus 
edecanes, comprometía demasiado su reputación 
respecto de los extranjeros y de la opinión poco 
ilustrada, para que pudiese desentenderse 
enteramente, como lo habia hecho en casos 
semejantes; y sabiendo bien que aquéllos prestan 
una fe implícita á cualquiera publicación oficial, y 
no se cuidan de averiguar el pormenor y el 
resultado de sucesos acaecidos en un pais extraño, 
que no les interesa directamente, hizo publicar en 
la gaceta del Gobierno un artículo oficial en que se 
expresaba el desagrado con que había visto aquel 
hecho, y ofrecía que serían castigados los culpa­
bles y resarcido el perjuicio al propietario de la 
imprenta. Tal vez el público inglés quedaría muy 
satisfecho con esta reparación oficial; pero los 
colombianos tenían yá demasiada experiencia para 
no mirar con desprecio estas protestaciones 
irrisorias; en efecto, á pocos dias se presentó 
Fergusson en Ocaña, enviado pjr Bolívar á una de 
sus frecuentes comisiones; tanto él como Luque y 
sus demás cómplices continuaron sin intermisión 
recibiendo del tirano las pruebas de estimación y 
confianza á que los hacían acreedores las nuevas 
proezas con que acababan de distinguirse en la 
campaña liberticida; y el propietario de la impren­
ta está aguardando todavía la prometida indemni­
zación de sus perjuicios. 
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En Maracaibo, el ciudadano Aranguren y 
algunos socios publicaban un excelente periódico 
intitulado El Liberal del Zulia. El General Justo 
Briceño, (1) que mandaba aquel departamento, 
promueve repentinamente un falso alarma supo­
ne que ha descubierto una conspiración á favor de 
los españoles, y el resultado es expatriar al 
momento, sin ninguna fórmula legal, á Aranguren 
y sus compañeros, entre ellos el ciudadano Juan 
Evangelista González, que estaba nombrado 
diputado suplente y debía haber sido llamado á 
tomar asiento en la Convención, en reemplazo del 
diputado Cordero. Con igual violencia habían sido 
expulsados de Panamá el Religioso Ayuzo, y de 
Cartagena el extranjero Lavignac; y en Bogotá al 
extranjero Leidersdorf, apoderado de la casa 
prestamista de B. A. Goldschmidt por una desa­
venencia personal y privada que tuvo con el 
Secretario Revenga, se le intimó su inmediata 
expulsión, y para conseguir la revocatoria de una 
orden que dejaba en abandono los intereses de sus 
comitentes, se vio obligado á dar una satisfacción 
pública la más humillante y ruborosa. 

(1) Este individuo se presentó á Bolívar en 1819 ó 20 
solicitando sus letras de retiro, y se decretó su petición 
concediéndole "licencia absoluta por cobarde, inútil y perju­
dicial:" Santander se interpuso á su favor, y logró se modifi­
case tan fulminante decreto. Sin embargo, como la bajeza es 
propia de las almas depravadas, Briceño se declaró después 
celoso partidario de Bolívar, y obtuvo de él el ascenso á 
General y varios destinos de la primera importancia. 
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Las noticias de estas vejaciones y de otros 
innumerables hechos de igual naturaleza que 
llegaban sucesivamente á Ocaña, y los insultos y 
violencias que los diputados liberales estaban yá 
sufriendo de parte de los bolivaristas, (1) hacían 
conocer á estos diputados, la suerte que se les 
esperaba si se empeñaban en sostener en la 
Asamblea las mismas opiniones y principios que 
eran en toda la República el blanco de una perse­
cución tan sangrienta y declarada; pero resueltos 
yá á sacrificarse por cumplir sus deberes, no era 
su propio peligro el que les causaba ansiedad y 
zozobra, sino el temor de que tal vez preponderase 
en la Convención el partido servil, y de que con la 
presencia y cooperación pasiva de ellos, se 
sancionasen las pretensiones de Bolívar, y queda­
sen remachadas las cadenas de Colombia. 

Desde las sesiones de la Comisión preparatoria 
se había comenzado á descubrir el espíritu violen­
to y faccionario del pequeño grupo bolivarista; 
pero en la junta plena calificadora fue donde 
reforzada yá con la incorporación de otros muchos 
diputados serviles, empezó á desplegar toda la 

(1) Yá hemos mencionado la interceptación y extravío de las 
correspondencias epistolares. Otro de los modos ideados por 
los serviles para molestar á los republicanos, era hacerles 
costear frecuentemente el porte de abultadísimos pliegos, 
que de varias partes les dirigían con "debe" por el correo, y 
que no contenían sino papeles inútiles, y muchas veces cartas 
anónimas llenas de insultos y desvergüenzas. 
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osadía que le daba el apoyo de la fuerza Sin 
embargo, desde las primeras sesiones, comenza­
ron á calcular los observadores que la Convención 
iba á componerse de tres partes ó secciones 
principales, casi numéricamente iguales entre si: 
la una de liberales decididos, la otra de bolivaris­
tas, y la tercera de neutrales, indiferentes ó 
indecisos, sin contar algunos individuos heterogé­
neos, que nunca faltan en semejantes Asambleas, 
y que por su idiosincrasia moral se conservan 
siempre en el estado de inclasificables y esporá­
dicos: también era fácil descubrir que la mayor 
copia de luces y experiencia, estaba de parte de los 
liberales, y que la mayoría de las secciones anfibia 
y autogógica se inclinaba más al lado de éstos que 
al de sus antagonistas. Por consiguiente era 
necesaria una grande habilidad de los jefes del 
partido servil, para que sin recurrir á las vías de 
hecho, pudieran hacer triunfar sus miras contra la 
razón, la elocuencia y la preponderancia numérica: 
las aptitudes de Aranda y de Briceño Méndez eran 
muy inferiores á lo que tal empresa requería; Juan 
de Francisco y el apóstata Gori sólo podían ser 
útiles en una posición subalterna; y el resto de los 
serviles eran generalmente los hombres más 
ineptos é ignorantes de la Convención: así que, 
toda la esperanza del suceso de este partido en lo 
interior de la Asamblea, estaba fincada en los 
talentos y en la destreza de Castillo. 
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XIV 

Varias veces en el presente escrito hemos 
tenido que mencionar el nombre de este individuo; 
pero siempre hemos procurado hacerlo de paso, 
sin detenemos á detallar sus hechos ó bosquejar 
su carácter: temíamos no hallar en nuestra paleta 
colores suficientemente oscuros para retratar al 
natural una figura tan odiosa y llena de sombras; 
sin embargo, acercándonos yá á la narración de los 
sucesos de la Convención, en que él va á 
representar un papel tan principal, nos parece 
indispensable anticipar algunos ligeros apunta­
mientos biográficos, que sirven de base á nuestros 
lectores colombianos para recordar la conducta y 
el carácter de este personaje, supliendo la notorie­
dad de sus hechos y el odio vatiniano que ellos le 
han acarreado justamente, los olvidos que come­
tamos, ó la falta de energía de nuestros pinceles. 

Don José María del Castillo y Rada, natural de 
Cartagena era abogado moderno de la audiencia 
de Santafé, cuando se verificó la primera trans­
formación política de Cundinamarca. Aunque no 
había sido uno de los ilustres patriotas que pre­
pararon y cooperaron activamente á este intere­
sante suceso, la fama de su ilustración y talento, le 
colocó desde luego en los destinos de primera 
importancia: en ellos comenzó á distinguirse por 
su orgullo, altanería, y afectada afabilidad 
principesca Adherido al partido federalista, y 
nombrado diputado al Congreso de la Nueva 
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